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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por 
Consejo de Ministros, vengo en admitir la di
misión que ha presentado D. Patricio Azcárate 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Vizcaya, quedando satisfecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de \ 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez,

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Vizcaya á D. Vi
cente Abello, ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir la di
misión que ha presentado D. Ignacio Llasera y 
Esteve del cargo de Gobernador de la provin
cia de Barcelona, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de \ 8 5 6 .=  «oui i uuncauo ue la neai mano.=ü¡ presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador en comisión de la provincia de Bar
celona á D. Melchor Ordoñez, Ministro que ha 
sido de Gobernación.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Guadalajara á Don 
Matías Bedoya, Oficial cesante del Ministerio 
de Hacienda.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de \ 8 5 6 .=  
Está, rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición Á S. M.

SEÑORA: Con el ejército activo que hoy 
existe no hay la fuerza que se necesita para 
las atenciones militares, ni la que- reclama la 
proporción que debe haber con la de las otras 
naciones , principio regulador observado desde 
la creación de los ejércitos permanentes. La 
institución de Milicias provinciales que tan
tos dias de gloria dió á los reinado^ de vues
tros Augustos predecesores como reserva del 
ejército, necesita para existir otra organización 
política. Constan á  V. M. los motivos de la dis
minución del ejército activo y el decaimiento 
de la honrosa carrera de las armas; y para 
contribuir á  elevarla á  la altura que debe tener, 
en lo cual tan interesado está el Trono como 
nuestra noble patria, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la apro- 

 ̂ bacion de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid á  2 0  de Octubre de \ 856.=SEÑO-

RA. =  A L. R. P. de V. M .=Antonio de Ur- 
bistondo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .* La in fan tería  del ejército constará 
de 40 regim ientos de á tres  batallones, 20 batallo
nes de cazadores y el regim iento Fijo de Ceuta, que 
será considerado cuerpo de d isc ip lin a : los batallo
nes de .los regim ientos ten d rán  la fuerza de 700 
plazas en tiem po de paz, ó sean 2,100 el regi
m iento, y se com pondrán de una compañía de g ra 
naderos, otra de cazadores y las seis restan tes de 
lusileros. Los batallones de cazadores constarán  
tam bién de ocho com pañías de á 100 hom bres m ién - 
tras no se pongan al pié de guerra.

Art. 2.° Se declaran terceros batallones de los 40

regim ientos los batallones provinciales de Sevilla, 
G uadalajara, Zaragoza, M urcia, C iudad-R eal, \ a -  
lencia, Ja én , B arcelona, Castellón, G erona, Bada
joz, H uesca, Valladolid, Cáceres, A lbacete, Avila, 
León, Huelva, L érid a , Córdoba, A lm ería, S an tan 
d er , S alam anca, Cor uña , Lugo , A licante, G rana
da , Toledo, Soria, M adrid, Mallorca, T eruel, Lo
groño, Málaga, Palencia, Segovia, O rense, Burgos» 
Tuy y Zamora. Del regim iento de Ceuta lo será el 
batallón de disciplina.

A rt. 3.° Los cuadros de los restan tes 40 b a ta 
llones darán  sus cuatro  últim as com pañías para 
form ar las qu in ta s  y sextas de los de los regim ien
tos de in fan tería , y la p lana m ayor y dem as com
pañías de dichos cuadros se s itu arán  en los puntos 
que se les designe, d isfru tando  los mismos haberes 
que en el dia tienen los de provinciales.

A rt. 4.° Los 30,000 hom bres que sirven  en m i
licias serán  destinados al ejército , yendo á cada 
regim iento de infan tería  la fuerza de dos de los 80 
batallones provinciales.

Art. 5.° El Ministro de la G uerra queda encar
gado de d ictar cuantas disposiciones sean necesa- 
pa ra  el inm ediato cum plim iento de lo m andado en 
este decreto, del que oportunam ente se dará cuenta 
á las Córtes.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Guer
ra  , Antonio de Urbistondo.

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA: La organización del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina necesita, en con
cepto del Ministro que tiene la honra de di
rigirse á Y. M., alguna ligera variación que, 
respetando en lo posible la antigüedad consi
derada bajo el punto de vista político, no des
atienda tampoco la categoría militar de los 
Ministros, evitándose de este modo el grave 
inconveniente de que Generales de inferior 
graduación lleguen á presidir á otros que la 
han alcanzado mayor por sus servicios.

Estando también prevenido por diferentes 
rWrotnc Kayn Ministros de la clase 

de Tenientes G e n e ra le s , e l sueldo q u e  hoy go
zan casi igual al que disfrutan en situación de 
cuartel, é inferior al de los Fiscales, no es su
ficiente para sostener el decoro de la distin
guida clase á que han llegado, después de di
latados servicios, y en recompensa de grandes 
y honrosos méritos. Fundado en estas razones, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go el honor de someter á la soberana aproba
ción de Y. M. el adjunte proyecto de decreto.

Madrid á 20 de Octubre de 1856.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M., Antonio de Urbis
tondo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que de acuerdo del Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de la G uerra, 
vengo en decretar lo s ig u ien te :

A rtículo \,° Se restablece la plaza de Vicepresi
dente del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, 
la cual será desem peñada por el Teniente General 
que yo nom brare.

A rt. 2.° En caso de ausencia del P residente y 
V icepresidente, p resid irá  el T ribunal el Ministro dé 
m ayor categoría m ilita r , y dentro de la m ism a, el 
que sea m ás a n tig u o , observándose igual regla 
cuando ha^an  de d iv idirse las Salas p a ra  el gobier
no de las mismas.

A rt. 3.° Se asigna al V icepresidente vy á los 
Ministi os que sean Tenientes Generales del ejérci
to ó a rm ada , el sueldo de 60,000 rs. vn. anuales, 
el cual no em pezarán á d isfru tar hasta  que, form a
dos los nuevos presupuestos, se som etan á la apro
bación de las C óries, incluyéndose en ellos este 
gasto y el im porte de la diferencia en tre  el sueldo 
actual y el que se les señala por este Real decreto, 
desde la fecha del mismo.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 4856. •— 
E stá rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de 
la G uerra , Antonio de Urbistondo.

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar V icepresidente del T ribunal 
Suprem o dé G uerra y M arina, cuyo cargo se resta
blece por Real decreto de esta fecha, al Teniente 
General D. Manuel de S o ria , M inistro del mismo.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real mano.==El M inistro de la G uer
ra , Antonio de U rbistondo.

Vengo en relevar del cargo de Ministro del T ri
bunal Suprem o de G uerra y Marina al Mariscal de 
Campo D. G aspar Antonio R odriguez, quedando 
m uy satisfecha del celo y lealtad  con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar M inistro del T ribunal S u
premo de G uerra y Marina, en plaza vacante por 
relevo del Mariscal de Campo D. G aspar Antonio 
R odriguez, al Teniente General D. Joaquín Bayona.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de IS ó O ^ E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro'de la Guer 
ra, Antonio de Urbistondo.

P ara la plaza do Ministro del T ribunal Suprem o 
de G uerra y M arina que ha resultado vacante por 
haber sido promovido á V icepresidente del mismo 
el Teniente General D. Manuel de S o ria , vengo en 
nom brar al de igual clase D. Francisco Jav ier de 
Ezpeleta.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El M inistro de la 
G u e r ra , Antonio de Urbistondo.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Teniente General D. Ju an  de la Pezuela, Marques 
de la Pez u e la , nom brado Director general de Ca
ballería, vengo en adm itir la renuncia  de dicho 
cargo que ha presentado.

Dado en Palacio á 20 de O ctubre de 4 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= E 1  M inistro de la G uer
ra, Antonio de Urbistondo.

Real orden.—Circular.

Para llevar á efecto lo prevenido en el Real de
creto de esta fecha respecto á la revalidación ele los 
empleos y grados concedidos por la Reina (Q. D. G.) 
en los meses de Junio y Julio de 1854, se ha d ig
nado S. M. ordenar se observen las reglas s i
guientes :

1.a Q uedan desde luego aprobadas todas las re
com pensas concedidas por la acción de Vieálbaro, 
por las de A lcira y Montichelvo y cuan tas se hayan 
otorgado en Reales órdenes especiales, firm adas por 
el Ministro de la G uerra d u ran te  su perm anencia á 
la inm ediación de S. M. hasta el dia 7 de Julio de 
4854 en que salió de esta corte.

2.a Las gracias acordadas por consecuencia del 
Real decreto de 4 8 de Julio de 4 854 quedan suje
ta s , con arreglo á lo prevenido en el a rt. 2.° del 
m ismo, á lo que dispone el reglam ento vigente de 
recom pensas, ó sea Real instrucción de 4 4 de Julio 
de 4837, á cuyo fin se pasarán  copias de las re la
ciones que existen en este Ministerio á los mismos 
Generales que las aprobaron, p ara  que, exam inán 
dolas detenidam ente, propongan á S. M. las rectifi
caciones á que pud ie ra  haber lugar.

3.a Se procederá inm ediatam ente á extender los 
Reales despachos y diplom as correspondientes á los 
individuos que se hallen com prendidos en la regla 
p rim era  de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 20 de O ctubre de 1 8 5 6 .= A n - 
tonio de U rb is tondo .= S eñor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Resultando del acta de subasta del 
fe rro -ca rr il del N orte , celebrada el 4 5 del co rrien 
te , que no se ha presentado proposición alguna en 
com petencia con la del Crédito moviliario español, 
que sirvió de base á la ley de 4 4 de Julio últim o,

la Reina (Q. D. G.) se ha dignado declarar que, con 
arreglo al a rt. 4 0 de la citada ley , queda otor
gada á la expresada sociedad la concesión de las 
dos secciones del fe rro -ca rr il que com prenden des
de M adrid á Valladolid la una, y desde Búrgos á la 
frontera de F rancia  la o tra , con la subvención de 
4 95.246,840 rs. p a ra  am bas secciones, y con suje
ción á las condiciones y tarifas publicadas con el 
anuncio de la subasta.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 48 de O ctubre de 4856.=M oya~ 
no.— Sr. D irector general de Obras públicas.

Acta de la subasta.

En la villa de Madrid, a 15 de Octubre de 4 856,siendo 
la una de la ta rd e , hora señalada para la subasta de la 
concesión de las dos secciones correspondientes al ferro
carril del Norte qué comprenden desde Madrid á Valla
dolid la u n a , y desde Burgos á la frontera de Francia la 
o tra , se reunieron en el local designado al efecto en el 
Ministerio de Fomento, el limo. Sr. D. Celestino del Pié
lago , Brigadier de los ejércitos nacionales y Director ge
neral de Obras públicas, y los Sres. D. Felipe Mauri
cio Andriani, Ordenador general de pagos del expresado 
Ministerio; D. Eleuterio Oteo , ahogado consultor del mis
mo, y D. Gabriel Rodriguez, Oficial del negociado de ferro
carriles , con asistencia dé mí el infrascrito Secretario de 
S. M., notario del ilustre Colegio de esta co rte , se dió 
principio al acto de la lectura del anuncio inserto en la 
Gaceta de 6 de Setiembre último de los artículos relati
vos al acto de hoy de la ley de 11 de Julio y de la ins
trucción aprobada por S. M. para los remates de los ser
vicios de Obras públicas, y S. I. señaló el término 
de media hora para la admisión de pliegos, que empezó á 
contarse á la una y once minutos de la tarde, y terminó 
á la una y cuarenta y un m inutos, sin que se entregase 
ninguno, por lo cual aquel dió por concluido el acto, ex
tendiéndose la presente que firman los señores al prin
cipio expresados , de que doy fe.=Celestino del Piélago.^* 
Felipe Mauricio Andriani .=Eleuterio Oteo.=Gabriel Ro~ 
driguez.=Ildefonso de Salaya,

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
ap robar el acta de subasta de la concesión del 
fe rro -ca rr il de Puerto-Real á Cádiz, adjudicándose
la á la Compañía general de C rédito en E sp añ a , en 
cuyo nom bre presentó D. Eugenio García Perez la 
proposición m ás ventajosa, que es la que reduce 
á 479,900 rs. el subsidio de 4 80,000 ofrecido por 
cada kilóm etro, con arreglo á la ley de 9 de Julio 
de este año.

De Real orden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de O ctubre de 4 856 .= M oya- 
n o .= S r .  D irector general de O bras públicas.

Acta á que se refiere la Real orden anterior.

En la villa de Madrid, á 10 de Octubre de 4 856, sien
do labora señalada, y hallándose reunidos en el local 
designado al efecto en el Ministerio de Fomento el Ilus- 
trísimo Sr. D. Celestino del Piélago, Brigadier de los ejér
citos nacionales y Director general de Obras públicas; 
D. Constantino Ardanaz, Oficial de la Secretaría, encar
gado interinamente del negociado de ferro-carriles; D. Fe
lipe Mauricio A ndriani, Ordenador general de pagos del 
expresado Ministerio, y D. Eleuterio Oteo, abogado con

sultor del mismo, con asistencia de mi el infrascrito Se
cretario de S. M., notario del ilustre Colegio de esta corte, 
con objeto de verificar el remate señalado para este día, 
correspondiente á la concesión del ferro-carril de Puerto- 
Real á Cádiz, se señaló el término de media hora para la 
admisión de pliegos cerrados, y dentro de él se entrega
ron dos que costeados tan luego como espiró aquel pe
ríodo, para en el caso de resultar proposiciones iguales, 
obtuvieron la numeración siguiente : el del número pri
mero contenia una proposición suscrita por los Señores 
Tapia, Bayo y compañía, de esta vecindad, en represen
tación y por cuenta de los Sres. D. Antonio Vinent y 
Vives, D. Julián López, D. J. Valverde, D. M. Guilloto, Don 
Pedro Pascual Vela , D. M. Marzan, Abarzuza hermanos» 
D. F. Peñasco y D. Juan de Dios Lasanla, de Cádiz. ofre
ciendo tomar á su cargo dicha concesión con el subsidio 
de 4 80,000 rs. vn. por cada kilómetro. El del número se
gundo contenia otra suscrita por D. Eugenio García Pe
rez , comprometiéndose á tomar á su cargo estas obras» 
rebajando en cada kilómetro 100 rs. vn. á los 4 80,000 en 
que se sacaron á subasta, y habiéndose declarado más 
ventajosa esta proposición, hizo presente D. Eugenio 
García Perez que lo habia verificado por cuenta y órden 
de la Compañía general de Crédito en E spaña, con lo cual 
se dió por terminado el acto, devolviéndose á los Señores 
Tapia y Bayo su respectivo documento de depósito y ex
tendiéndose la presente que, con los demas señores al 
principio expresados, firma el presente de que doy fe.== 
Celestino del Piélago .=Felipe Mauricio Andriani. =  Cons
tantino Ardanaz.=Eugenio García Perez.-HEleuterio de 
Oteo.=lldefonso de Salaya.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Gabriel, del trozo de Poniente, y la 
escam pavía T uria , del de L evante, en sus respecti
vos c ru c e ro s , apresaron dos em barcaciones con 51 
piezas de géneros y 50 fardos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 44 al 47 del actual.

Bs. vn. Cs.

Dia 11.................................... 23,144,39
1 2 .................................... 20,531,25
1 3 ...................................  18,461,98
1 4 ...................................  22,391,60
1 5 ...................................  19,607,29
1 6 ...- .............................  22,748,54
17.................................... 22,881,11

149,766,16

Madrid 18 de Octubre de 1856 .=  El Ordenador ge
neral.

CAJA DE DEPOSITOS DE MADRID. PRIMER TRIMESTRE DE 1 8 5 6^ ........... ....... ......... . C D E M T A  n o c n M E M T A n A  p r im e r  t r i m e s t r e  d e  1 85b.

CUENTA general detallada de las operaciones que han practicado la Administración de la Caja de Madrid y sus dependencias de las provincias redactade

CUENTA DE DEPOSITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

DEPOSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENTE
EN FIN DEL TRIMESTRE 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DORANTE EL DE LA 

CUENTA.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
DURANTE EL MISMO.

Reales vellón.

EXISTENTE
EN FIN DEL EXPRESADO 

TRIMESTRE.

Reales vellón.

Necesarios...........................................  Certificación n.* 1."
.R e in teg rab lesjT rasfe rib les ... Id. n.° 2." 

£  de contado, 1 Intrasferibles. Id. n.“ 3 0 
g ------- á plazo fijo, j Trasfer¡ bles. . Id. n ." 4."
5. . ' Intrasferibles. Id. n. 5.°

----- m edi a n t e  t Trasferibles. . Id. n.° 6.°
c ’ aviso ........... i Intrasferibles Id. n.° 7.°

—  de contado procedentes de 
• \ intereses y dividendos cob. Id. % n.° 8.° 
Provisionales para subastas............ Id. n!° 9.°

27.850,911. .50 
2.800,329. .85 

119,473. .24 
80,000 
26,000 

4.333,481. .40 
8.261,019. .81

265,508.. 39 
1.403,721.-16

4.646,855. .20 
858,781.. 81

70.000
80.000 

4.854,232..76
898,260

78,205 
1.875,459. 63

32.497,766. .70 
3.659,111 ..66  

119,473. .24
150.000
106.000

9.187.714..16
9.159.279.. 81

343,713..39 
3.279,180. .79

2.268,271
577,482

40.000
26.000

1.002.608.. 77 
163,000

89,735
1.597.477.. 33

30.229,495. .70
3.081.629..66 

119,473.; 24 
110,000

80,000 
8.185,105. .39
8.996.279.. 81

253,978. .39
1.681.703.. 46

Total de los depósitos en metálico. . . .  
Cuentas corrientes con Ínteres de 

2 por 100................. .........................  Id. n.° 40

45.140,445..35 

942,883..52

13.361,794.. 40 

578,754.. 88

68.502,239..75 

1.521,638.. 40

5.764,674. .10 

478,407.. 56

52.737,665. .65 

i .043,230. .84

Total general del metálico.......... 46.083,328..87 13.940,549.. 28 60.023,878.. 15 6.242,981. .66 53.780,896. .49

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................ ..............  Certificación n  0 11
Voluntarios...........¡ J ™ ‘ • • • £}• n.» 12

(In trasferib les... Id. n. 13
Provisionales para subastas................  Id. n 0 14

118.894,523..27 
45.843,454. .65 
30.200,717. .15 

2.394,832.-50

82.836,354. .79 
32.735,992 
5.516,000 

28.776,089. .99

208.730,878. .06 
78.579,446.. 65 
35.716,717. .15 
31.170,922. .49

20,242,983
28.671,140

1.412,000
24.763,089.-99

188.487,895.. 06 
50.008,306. .65 
34.304,717. .15 

6.407,832.-50

Total de  depósitos en papel.. 197.333,527.. 57 156.864,436.-78Cartera.—Efectos corrientes á cobrar 
en diversos vencimientos.............. Id. n.° 15

354.197,964. .35 74.989,212.. 99 279.208,751.. 36

Total general de efectos.. . . 197.333,527.. 57 156.864,436..78 354.197,964.. 35 74.989,212.. 99 279.208,751.. 36



G J J I G - © .

E xistencia  en la Tesorería v Depositarías en fin
del trim estre a n te r io r . . . ) ..............................

Depósitos rec ib idos en el trim estre según la
cuenta que precede .................................... T...........

Entregas en cuenta corrien te  según la m ism a.. 
Intereses y dividendos del papel depositado 

cobrados d a ia n te  el trim estre según certifica
ción núm . 16 ............................................................

iD e  subvención para  pago 
Tesoro p ú b lic o .-  \  d ® intereses, certificación

CUENTA

METÁLICO. J EFECTOS.

i
DE L A  CAJA,

D A T A .

í

METALICO EFECTOS.

1.399.847..39

13.361,79.4...40
378.754.. 88

1.04 4.590

281,025. .08 

2.416,959. , 47

i 32 ..84

243.933,527. .57 

•136.864,436.. 78

2.400,000
1

Depósitos devueltos segur
cion núm. 2 ..................

Pagos por cuentas corrier 
Intereses de depósitos y  c

Por depósitos necesarios.
/R e in teg rab les  
l á  vo lu n tad . 

P o rd ep ó -1 — á plazo fijo, 
s i to sv o - /— m e d i a n t e
l u n t a -  \ av iso ...........
ríos....... i Procedentes de

f intereses y  di- 
\  v idendos. . . .  

Por cuentas co rrien tes. .

i los documÉ

des, relacior 
uentas corrú

Intereses del 
5 por 100 se 
gtm relación 

núm. 4.

mtos unidos

i núm. 3___
entes pagado

Intereses del 
3 por 100 se
gún relación 

núm. o.

á la re ía -

»s, á saber:

Intereses de 
cuentas cor
rientes al 2 
por loo según 
relación nú

mero 6.

5.764,574-40
478.407..56

512.463..61

942,835

7.036,668-86

74,989,212-99

Recibido del m is- /•n»  ̂ r . ..n 
m o por c u e n ta \De suplem entos, ccrtifica-
c o rr ie n te ,. . . . . .  18 •ÍD e billetes nom inativos,

1 certificación núm , 19, . ,

C a ríen  i Efeclos corrientes á  cobrar
................... ( según la c u e n ta ..................

Por reintegros ..................................

295,549..80

1,675..16 

|08,058..36

2,942..41 

976 .41
3,261..47

S um as......... ...................... 19.053,4 54. .06 

43,64o. .05

403.197,964, 35 

<72,675.. 4 4

505,283..32 3,9 i 8..82 3,261..47

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas eme han producido ( ^ 01?^0b re(^ d a~
o! careo*únles cnie la data. dos’ cei'(lfic a -  

í cion num. 2 1 .

-------- !acan o a á n te S  q u °  ^  i F°dos,S cerHflca-
............................ ! cion núm ,

Intereses y dividendos de efectos depositados entregados á sus
dueños según documentos unidos á  la relación núm. 7 .........

Tesoro público.- Entregas al mismo por cuenta corriente.—  De 
suplementos núm, 8 .............................

bumas 

MOVIMIENTO DE FOl

Remesas que han producido el cargo ái 
dos rem itid o s, relación núm. 1 1 ..  

Caja sucursal y sus dependencias.— Ex 
trim estre ................................

14.734,949-13

182-84

4.361,667-14

74.989,212-99

172,675-14

328.208,751-36

H)OS.

ites que la  data.— Fon- 

ástencias al term inar ei

•19.096.799. .11 403.370,639.. 49
19.096,799-11 403.370,639-49

Certifico : que la cuenta que precede está conforme con los asionfns i , 
documentos que á  ella acompañan —Vo B“=E1 Director general P S l n « »  r i6?  ? *lbros de lnt.erv,eí llci0,n de la oficina do mi cargo, y que

.ucuosts— r.i n o n taao r, P. b . , José María Aguirre. son legítimos y  exactos los

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
«C3SSKJS

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero director de las obras de dicho Canal 
ha remitido al Consejo el siguiente parte. =  Excmo. Se
ño r: Paso á manos de Y. E. los adjuntos estados, m ar
cados con los núm eros del L° al G.° inclusive, que ma
nifiestan el progreso de las obras y talleres, la fuerza 
que se ha ocupado en los traba jo s, los gastos ocasiona
dos por todos conceptos, el lesúltado de los aforos prac
ticados en el rio Lozoya, y por último , la relación de los 
trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1856. =  Lucio del V alle—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración del Canal de Isabel IL

Número 4 ,°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de Se
tiembre de 1 806.

CANAL c o r r i e n t e .  Metros lineales.

Zanja á cielo abierto.............................  262
Cajeros dobles..........................     348
Bóveda................................................... . . .  387
Solera.......................................................  681
Enlucido de so lera.........................   400
Muros con pedraplen in te r io r   23
Idem con aligeram iento  .........  33

CANAL EN ACUEDUCTO.

Puentes acueductos (número) , 1

OBRAS VARIAS}

Tajeas (número)  ......................  1
Registros (id.)...........................................  2
Pozos de registros ( id .) ., : .................  2

En la presa del Lozoya se ha continuado el asiento de 
la sillería y llegado á la altura en que se halla la solera 
del aliviadero.

Descubierta la salida de las aguas, que se marchaban 
por la roca inmediata á la presa, y encontrado asimis
mo, por medio de galerías abiertas en la misma roca, el 
conducto por donde aquellas corrian reunidas, se ha lo
grado cerrar este con buena fábrica, y que las aguas de 
la filtración retrocedan al embalse.

Ha continuado la fábrica en varios puentes de la se
gunda sección, asi como las casas de Compuertas de los 
sifones de Malacuera y Morenillo. correspondientes á la 
prim era sección.

En el sifón del arroyo Bodonal se han sentado y en
chufado 290 metros lineales.de tubería.

En la casa Partidor se esta construyendo una tajea y 
se continúa la excavación para los canales de riego.

En el depósito se han enlosado 155 metros cuadrados 
de solera; se han sentado; 10 metros cúbicos de sillería 
en los muros de recinto se han colocado 21 claraboyas; 
se han volteado 3,449 metros cuadrados de bóveda para 
la cubierta; se lia continuado sobre esta el terraplén, y 
finalm ente, se han hecho 142 metros lineales de mina 
para  los desagües del depósito.

Acopios. Se han sacado, desbastado y conducido á 
las obras 3,565 pies cúbicos de sillería; se han acopiado 
2,524 quintales metros de puzolana artificial y 823 ídem 
idem de cemento de Iraeta, ademas de la piedra , cal co
m ún , m adera y otros m ateriales y efectos que expresan 
detalladam ente las cuentas de gastos.

Madrid 30 de-Setiem bre de 1856«=Lucio del Valle.

Núm. 2 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Setiembre de 4 8 5 6 ,

h e r r e r í a .  Totales.

H erram ientas calzadas.     .........  . . . ,  , 696
Herramientas aceradas...................... ............. 1,723
Herram ientas aguzadas.................................. 5,126
A rm aduras para cubos (nuevas). . . . . . . . .  202
Tornillos (nuevos)....................    122
Gafas y argollas ¡ n u ev as)...........................  60
H erraduras para las caballerías (nuevas). 430
Clavos para las mismas (nuevos)..........i . 2,300

CARPINTERIA.

H erram ientas enm angadas . . . . . . . . . -----  \ 088
Parihuelas (nuevas) ...............................  63
Cubos (nuevos)..........................................   201
Barriles (nuevos).  .................  23
Reglones (nuevos).................    41
Pisones {nuevos).............................     42
Amasaderas (nuevas).   , 6
Carros (compuestos) .....................   2
Útiles varios (nuevos) ........... .. 13

ESPARTERIA.

pocenas de espuertas ( nuevas) .........    302
Cabos de pleita de á 40 v a ras   .........  333
Madejas, de tomiza y filete...........................  931
A Madrid 30 de Setiembre de 18o6.=Yalle,

j  Núm. 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
. Setiembre de \ 856 .

Parcial. TOTALES.
. Rs.vn.Cént. Rs,vn.Cént,

• LISTA NUM. 1.a

Honorarios de Sres. Ingenieros, io ;066„66

LIST A  NUM.  V  

Gastos generales,

Sueldos de empleados subal-
r íef nol .......................................  15,600
trastos de representación de

la Dirección...........................
Conducción de caudales en

plata y calderilla   \ 6o
Cobranzas..................................... . # ■
Gastos de escrito rio    1 68
Depósitos de p ianos.................. 442
Gastos sueltos............................  559..09

---------------  16,929,.09
LISTA NUM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas , . . ........................  7 872
Capataces ................  44 '433
Recibidores.. . .  ........................  5 225
Canteros................................. .. 1*214
Albañiles y mamposteros  28,807
Carpinteros y h e rre ro   416
Braceros-.......................................  70,419..25
Caballerías..................................... 7,043
Carros y carretas ................ 1 *275
Oficios varios...............................  4,760

 ~ ------  138,519..25
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................
Capataces.......................................  745
Plus en mano p rop ia .................. 6,376..72
Caja de ahorros...........................  4,526.^59
Fondo de vestuario...................  4,526..59
Sopa m atutina............................. 2,716..28
Destajos del presidio.................... 7,933
A lquileres  ........................... 750
Escolta............................................ 3,333
Pan blanco.......................»..........  525
Vino &c.........................................  1,529
Gastos vario s  ................

 — 34,960..18
MATERIALES.

Sillería............................................ 67,255-50
Piedra de mampostear...............  22,066..75
Ladrillo..........................................  173,943Ü87
Cemento de Irae ta ......................  47,223
Cal hidráulica..............................  13*597..50
Puzolana artificial......................  26,648..50
Cal com ún.....................................  4L030./75
A re n a ............................................
Veso  ...................................  504
Aceite.............................................  1,104
Teja................................................  1,071
Madera y tablazón...................... 18,124..53
Pólvora y m echa.........................
H ierro...............................    4,029
Material de trasporte.................  40,553

---------------  454,151 ..40
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras  93,805..33
De m anipostería  532,271 ..37
De confección de m o r te ro s .. . .
De edificios................................... 600..96
De sillería....................................  195,951..50
De machaqueo de p ied ra .........
De obras varias......................... . 469..08

---------------  823,098..24
CONTRATAS.

De canal corrien te .....................
De sifones .extranjeros.............
De id. españoles. ................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro .....................................  15,146..68
De metal y bronce...................... 487..50
De lata y latón............................ 205
De m adera.................................... 34,097..40
De cáñam o...................................  6,645..50
De cuero .................... *................
De esparto....................................  2,826..26
Carbón......................................    2,462
Efectos varios............................    1,182

 -------- 63,052..34
Indemnizaciones de te rrenos..
Gastos sueltos .........................   . ,  934

Totales  1.530,710..50 1.541,711 ..16

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros . . . . . . .  10,066..66
Gastos generales..................................................  16,929..*09

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................  . .  138,519..25
Presidio................................... 34,960..18
Materiales...............................  454,151..40
Ajustes y destajos................  823,098..24
Contratas.................................
Utiles y herram ien tas  63,052..34
T errenos.................................
Gastos sueltos,  ................. 934

” --------------- 1.514,715..41

Total general  .............  1.541,711 ..16

Madrid 30 de Setiembre de 1856.«V alleT

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

E stado  que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

Caballerías................................................................  207
Carros y carretas.....................................................  194

Madrid 30 de Setiembre de 1856,«®Yalle,

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DÍAS. METROS CÚBICOS REALES

por segundo. fontaneros.

6 1,011 26,954
10 1,870 49,870
15 1,528 40,762
20 1,306 34,825
25 1,073 28,620
30 1,175______________ 31,345

Término medio. 1,327 35,396

Madrid 30 de Setiembre de 1856.«=Lucio del Valle. 

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas m  el in
terior de M adrid , y proyecto de alcantarillas, como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección P a rte  TOTAL,
de de

distribución, alcantarillas. Rs. vn.

Honorarios 2,500 . .  2,non
[ Empleados s u -
1 balternos........... 2,500 3,500 6,000

Gastos ce- ] Gastos de escr¡-

— - l í S ü a e p i á :  3!0’50 -  3S#’50
I nos...............................
[Efectos varios.. 242 . .  242

Jornales....................................  5,446 4,067 9,513
M ateriales    479 . .  479
Contratas............................  90,562,50 90,562,50
Utiles y herram ien tas................

Totales  11,847,50 98,129,50 109,617

Se han construido en este mes 351 metros lineales de 
alcantarillas en las calles Ancha de San B ernardo, Novi
ciado , Pozas, Acuerdo, P ueb la , San Onofre y Palma al
ta; se ha seguido la nivelación de las afueras por las 
puertas de Bilbao y Santa Bárbara y se han empezado á 
estudiar los detalles de la distribución interior en la parle 
central de la corte.

Madrid 30 de Setiembre de 1856.=Valle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 20 de Octubre de 1856.= E 1  Presidente, Conde 

de Sástago .= E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Se halla vacante en la facultad de Filosofía de la Uni
versidad central la cátedra de historia filosófica y crítica

de España, la cual ha de proveerse por oposición con a r
reglo á lo prescrito en el art. 113 del Plan de estudios.

Los ejercicios se verificarán en Madrid eii la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 5.a del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años.
3.° Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.
4.° Ser licenciado en literatura.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el térm ino de dos meses, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Octubre de 1856. — El Director general 
in te rin o , Yíctor Arnau.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

av. E"  y irtud de '° . dispuesto por Real órden de 1.° de 
Abril ultim o, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Noviembre, á las doce d é la  mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
afirmado que faltan en la carretera general de Yigo en
tre Salamanca y el C ubo, cuyo presupuesto asciende á 
rs. vn. 770,834. -

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
uno y otro punto de m anifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en  esta subas* a, será de u n  5 por 100 
del im porte de dicho presupuesto , debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber re a 
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 16 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................. , enterado del anuncio
publicado con fecha de 16 de Octubre de 1856, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de afirmado que 
faltan en la carretera de Y igo, entre Salamanca y el Cu
bo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo subastarse el dia 16 de Noviembre próximo 
venidero, á las  doce de su m añana, la im presión, pub li
cación y remesa á los pueblos de esta provincia del Role- 
tin oficial de e lla , por tiempo de un año , á contar des
de 1 .° de Enero de 1857 hasta 31 de Diciembre del mis
mo a ñ o , he dispuesto anunciarlo en este periódico para 
que desde este dia en adelante puedan los licitadores pre
sentar en la Secretaría de este Gobierno las proposicio
nes en pliegos cerrados, cuyo modelo se expresa á con
tinuación; advirtiéndoles que las condiciones que han de 
servir de base para la subas ta , están de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Madrid 20 de Octubre de 1856.-* José de Zaragoza.

Modelo de proposición.

D. N. N  ofrece im prim ir, publicar y rem itir á
cada uno de los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia el Boletín oficial de ella , por la suscricion m en
sual d e  rs. . . .  cénts., sujetándose á cuanto p re 
viene el pliego de condiciones que sirve de base para la 
subasta.

(Fecha y firm a.) 3

ALCALDIA DE TUDELILLA.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de esta 
villa con la dotación de 8,000 rs., pagados por trimestres, 
y la de cirujano menor ó m enestrante, con la de 2,200 y 
las barbas de los que se rasuran  en sus casas.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias.

Tudelilla 15 de Octubre de 1856.=Julian Hernández.
4152

ALCALDIA DE LANZAIIITA.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la vi
lla de'Lanzahita, provincia de Avila, partido de Arenas, 
que consta de 100 vecinos, dotada con 3,000 rs. y casa 
donde hab itar, libres de contribución, exceptuando la 
del subsidio ú otra que el Gobierno imponga á esta pro

fesión.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento en el térm ino que media hasta el 9 de 
Noviembre próximo venidero, en cuyo dia ha de verifi
carse la elección; advirtiéndose que los 3,000 rs. serán 
satisfechos por trim estres vencidos.

Lanzahita 3 de Octubre de 1856.=Teodoro Z am arrón.
4143

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAGUNA.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado por renuncia del que la obtenía, se hace sa
ber á los que deseen obtenerla rem itan sus instancias á 
este Juzgado, acreditando su edad, conducta y aptitud; 
teniendo presente el art. 30 de la instrucción de Gracia 
y Justicia de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Torrelaguna á 17 de Octubre de 1856.*=Fe- 
lipe Antonio A rru e lo .= P o r su mandado, Manuel de Ya- 
lenzuela. 4155

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por renuncia de Bartolomé Villalva , se halla vacante 
en el Juzgado de prim era instancia de Teruel una plaza 
de alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los 
derechos de Arancel , la cual, según lo dispuesto en el a r
tículo 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 1852 , ha 
de proveerse en individuos de las clases de sargentos, 
cabos y soldados licenciados. Y á fin de que los que quie
ran  solicitarla presenten en la Secretaría de este T ribu
nal dentro del término de 40 dias, contados desde el de 
la fecha , el correspondiente m em orial, acompañado de la 
partida de bau tism o, documentos que acrediten sus ser
vicios militares y aptitud para su desem peño, se publica 
de orden del Sr. Regente de esta Audiencia en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 11 Octubre 1856.=D. Mariano Broto. 4158

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES.

30 de Setiembre de 4856.

ACTIVO.

Acciones.—Prim era e m is ió n ...  ps. fs. ,700,000
(E n c a ja   3,743*695 x

Existencia ) En el Banco de Bar- / . ¿ km
m etá lica .) celona en cuenta 1 8,04o 134

( corriente. ............. 44,801 ’439 )
P réstam os.............................................................. 215,430
Efectos propios en ca rte ra ................................  47,227’50C
Varios deudores.    ...................        53,066’30tí

1.034,268*930

PASIVO.

Capital.—Prim era emisión  • . .  1.000,000
Cuentas corrientes...........................................  34,268’939

J.034,268’939

Total activo  4.034,268’939 ) joUap
Total pasivo  1.034,268*939 i

! El Administrador, José Soler y Mata,

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

Alcaldía constitucional de M a d rid .- Ju z g a d o  del Barquilla 
En virtud de sentencia dictada por el Sr. Marques de la T n .-== 
cilla, Alcalde constitucional de esta heróica villa en a n t a / r&~ 
sigue D. Rafael Senet con D. José Benito López sobre 
314 rs., procedentes del equipo para caballo, se lia c o n d e n é  6 
rebeldía al D. José Benito López al pago de los 514 rs reñí °  ei1 
dos, mandando se dirija oficio al E icm o. Sr. Gobernador 
que de los haberes retenidos al demandado se haga pago ’i ^  
Rafael en la parte que alcancen; acordando asi bien se m íhr 
esta sentencia en la Gaceta, Diario y Boletín oficial de la* 
vincia con arreglo á la ley. Pro~

Madrid 16 de Octubre de 1856.=E1 secretario, Antonio parra

4139

Por providencia del Sr. D, Eugenio de Angulo, Juez de n ■ 
m era instancia de esta capital, refrendada por el escribano r i l  
núm ero de la misma P. Manuel Caldeiro, se sacan á pública s„ 
basta las (incas siguientes, sitas en la ciudad de Valencia:

Una casa, sita en la calle d s  T ren , núm. 6 m oderno , 20 am
eno , manzana 3 1 3 , la cual consta de piso bajo, hanaya’y  dos ni"
sos altos, y  ha sido tasada en 6 del corriente en la cantidad dñ
20,800 rs, UQ

Otra, en la misma calle, núm. 22 moderno de la propia man 
zan a , tasada por los mismos peritos en 41 376 rs

en S 6 er V a “  Ca'16’ ^  ^  d6 ÍgUaI m anza,,a’ taSad»

Otra, en la misma calle, núm. 26, tasada en 48,272 rs
Otra, en la misma ciudad y  calle, núm. 28, tasada en 4 8 97a 

reales.

Otra, en dicha ciudad y calle, núm. 30, tasada en la cantidad 
de 35,168 rs. “ muana

O tra, num. 32. de la misma ciudad, tasada en 55,168 rs  vn
Otra, en la misma ciudad y  calle, núm. 34, esquina á la nial 

,za del Mercado, tasada en la cantidad de 110,368 rs.
Para su rem ate se ha señalado el dia 20 de Noviembre urá 

ximo, a las doce de su m añana, en el Juzgado de prim era i n f  
tancia de la ciudad de Valencia y  en el de esta corte; en im e lf  
g e n c a  de que no producirán efecto si no cubren las posturas el 
importe total de las tasaciones. *14o

D. Jacinto Revillo, Secretario honorario de S. M., escribana 
notario de reinos y del núm ero de esta villa.

Doy fe que ante el Sr. D. Francisco Armesto, Juez de prime
ra  instancia de esta capital, y  por la escribanía de mi cargo se 
han seguido autos á instancia de D. Benito Osuna, presidente’d .  
la sociedad minera la Plétora, con D. Bonifacio Casas D Jasé 
Galindo, D. José Antón, D. José Lluch, D. Luis Pascual y  Don 
Vicente Romero, sobre caducidad de acciones, en los cuales se 
ha dictado la sentencia siguiente:

Auto defm itivo.=En la villa de Madrid á 18 de Setiembre 
de 1856, el Sr D. Francisco Armesto, Juez de prim era instancia 
ue la misma, habiendo visto estos autos seguidos por el procura, 
dor D. Juan Ramón de Roa, en representación de la sociedad 
minera a Plétora, con D. Bonifacio Casas, D. José Galindo, Don 
José A ntón, D. José Lluch, D. Luis Pascual y  D. Vicente Romero 
sobre caducidad de acciones pertenecientes á dicha sociedad diio 
S S que resultando hallarse inscritos en la sociedad m inera'titu
lada la Plétora D. Bonifacio Casas por dos y  media acciones nú
meros 8 , 10 y 11; n . José Galindo por tres, números 48 49 'y 94 
D. José Antón por dos, númoros 83 y  84; D. José Lluch por dos'1 
números 74 y 75; D. Luis Pascual por dos, números 97 y  98 v  
D. \Ícen te  Romero por otras dos, números 50 y  51, sin que hu
biesen satisfecho los dividendos que les han correspondido:

Considerando que los predichos socios no han cumplido con lo 
prevenido en los artículos 4.», 5.» y  6.» del reglamento de la enun- 
ciada sociedad :

\  ista la ley 1 título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y  la 1 .a, título 10 , P artida 5.a;

Fallaba que debia declarar y  declaraba caducadas las repeti
das acciones pertenecientes á D. Bonifacio Casas, D. José Galin
do , D. José Antón, D. José Lluch, D. Luis Pascual y  D. Vicente 
Romero, á quienes condeno en las costas.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta y  Boletín oficial en 
conformidad del art. 1190 de la ley de enjuiciamiento.

Asi definitivamente juzgando lo pronuncia, m anda y  firm a**
Francisco Armesto.—Jacinto Revillo.

T\ l f  T X 1 /Ni v * » - , W_________________________ _____ ___  __

Málaga, individuo de número y  mérito de varias sociedades cien
tíficas y  literarias del pais, Auditor honorario de M arina, Caba
llero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica , Juez de prim era instancia por S. M. (Q. D. G .) de esta 
ciudad y  su partido & c., que de estar en el ejercicio del cargo 
el infrascrito da fe:

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que forman la 
capellanía colativa de misas servidera en la parroquial de Bena- 
m ocarra, fundada en 12 de Mayo del año pasado de 1744, por 
Don Ignacio Antonio de Quero, cura beneficiado que fue de dicha 
parroquial, para  que dentro de 80 dias acudan á este Juzgado y  
por la escribanía del que suscribe á usar del derecho que les 
asista, pues por mi auto de hoy asi lo tengo mandado en expe
diente que instruyo á recurso de Francisco Fernandez Padilla» 
como marido de Antonia Telles R u ed a , para  que s« les adjudi
quen dichos bienes.

Y para que llegue á noticia de todos, se anuncia el presente en 
Velez-Málaga á 16 de Agosto de 1856.—M. dei Olmo y  A y a la .=  
P or mandado de S. S., Juan de Pascual. 4160

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido  &c.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á los que se consi
deren acreedores al concurso necesario de D. Luis Pascual, veci
no y  del comercio que fué de esta ciudad, y  no hayan presenta
do los documentos justificativos de sus respectivos créditos para 
su reconocimiento, lo verifiquen en la escribanía del actuario en 
el preciso é improrogable término de 20 d ia s , que se señalan, 
á contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará  entero perjuicio.

Dado en Alcalá de Henares y  Octubre 17 de 1856 .=  Luis de 
A ngulo .=E l escribano actuario, Jacinto Hermua. 4149

Licenciado D. N orberto Romero, Juez de prim era instancia de 
Agreda y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Pacheco, za
gal del coche correo desde M adrid á Francia, contra quien se si
gue causa criminal de oficio, sobre conato de violación, para que 
se presente en este mi Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, en el térm ino de 30 dias que 
por tres en uno se señalan; que si asi lo hiciere se le oirá y  ad
ministrará justicia; con apercibimiento de que no presentándose 
en dicho térm ino, se seguirá la causa en su reb e ld ía , y  los autos 
y  diligencias, se entenderán con los estrados de juzgado , parán
dole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Dado en la villa de Agreda á 7 de Octubre de 1856.=*L. 
Norberto R om ero.=Por mandado de S. S., Cipriano Paul Her« 
nandez, 4153

D, Juan López del Castillo, Auditor honorario de Marina y  
Juez de prim era instancia de esta villa de Cieza y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de nue
ve dias á José Pagan González, álias A rquíllero, m orador d e i  
partido del E sparragal, jurisdicción de la ciudad de Murcia, pa
ra  que se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que j e  sustancia contra el mismo sobre 
herida y  sucesiva m uerte de José López Nogueras en la tarde 
del 1.° de Agosto último; apercibido que de no hacerlo le serán 
señalados los estrados de la Audiencia, y  se sustanciará la causa 
en su reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 16 de Octubre de 1856. =  Juan López del 
C astillo .= Por m andado de S, S ., Francisco Fernandez Arias.

4147

D. Juan de San Pedro y  P o rrú a , Juez de prim era instancia 
de este partido de Torrelavega con la consideración de ascenso, 
que de serlo y  de hallarme en actual ejercicio el infrascrito escri
bano certifica y  da fe &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Justo Barron y  Ver
de, natural de Haro y residente en Logroño, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde que este anuncio se inser
te en la Gaceta de M adrid, se presente en la cárcel nacional de 
este partido á cumplir la prisión correccional á que se halla con
denado , mediante su insolvencia, por Real auto de 22 de Setieua- 
bre  último, dictado por S. E. la Audiencia territorial de Burgos, 
sin cuyo perjuicio las Justicias donde pueda ser habido procede
rán  á su detención y arresto, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado.

Torrelavega 14 de Octubre de 1 8 5 6 .= Por su m andado, An** 
dres González Piélago, ***&



D pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu- 
¿id  de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y  
edicto á Doña Rafaela Calvo, viuda, natural de Poveda de la Sier
ra vecina de Madrid, para que en el término de nueve dias si
guientes se presente en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
tomar traslado y defenderse de la culpa que contra la misma re
sulta en la causa formada de oficio sobre estafas a Mariana Tor
res y Pascual Perez de esta vecindad: que si así lo hiciere se le 
guardará justicia en la que lo tuviese, pues pasado dicho término 
sin verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y  las 
liótificacioneS y  demas diligencias que en la misma ocurran se 
harán y  notificarán á los estrados de Tribunal en lugar de su 
persona, y  le parará el mismo perjuicio que la misma se hicieran 
y notificaran.

y  para que alegar ignorancia no pueda, se manda publicar 
y firmar el presente.

Dado en Teruel á 12 de Octubre de 1 856.*Pedro de Echeni- 
que.^Po1* mandado de S. S., José Torres. 4150

Licenciado D. Pedro Alcántara Abril, Juez de primera ins
tancia de la villa y  partido de Navalcarnero.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Rabade Diaz 
natural de la parroquia de Santa María Saavedra, distrito muni
cipal de Begonte, provincia de Lugo, soltero, de edad de 35 años\ 
para que dentro del término de 30 dias se presente en este Juz
gado para enterarle de la acusación fiscal y  demas diligencias que 
sean necesarias, en la óausa criminal que se le sigue por lesión 
inferida en la noche de 4 2 de Junio último á Ramón Gomide en 
jurisdicion de Majadaonda; apercibido que de no comparecer, se 
le declarará rebelde y contumaz, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 15 de Octubre de 1856.=Pedro Al
cántara Abrii.=Por su mandado, Mariano García Santos. 4151

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Chinchón y  su partido, provincia de Madrid.

Por el presente se cita á D. Narciso Heredia, vecino de la vi
lla y  corte de M adrid, para que por sí ó por persona que dele
gare, comparezca en la Alcaldía de Aranjuez á presenciar el co
tejo de una escritura de declaración, otorgada en 15 de febrero  
de 1802 en dicho Real Sitio, que se me remite por el Sr. Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ecija, en los autos que sigue 
D. Pedro de Aguilar Galindo de Rivera en aquel Juzgado sobre 
propiedad de los bienes de las vinculaciones fundadas por Don 
Juan y  D. Pedro Fernandez Galindo, y  cuya citación se hace de 
este modo, mediante á no designarse en el exhorto la casa en que 
habita el D. Narciso, como delegado de D. Pedro de Aguilar.

Chinchón 15 de Octubre de 1856. ̂ M anuel Baquero. =  Por 
mandado de S. S., Teresiano López. 4154

D. Juan Montero de Espinosa, Juez de primera instancia del 
partido de Gastuera.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Espinosa, 
vecino de Almendralejo, y  á Antonio, alias el Manchego, que se 
ignora su naturaleza y  vecindad, y  cuyas señas son: estatura 
alta, moreno claro, cerrado de barba, ojos pardos, nariz afilade, 
pelo negro, y  de 38 á 40 años de edad, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que contra ellos y otros se sigue por 
robo á varias personas el dia 8 de Junio último en el sitio de los 
Argallenes; y  si lo hicieren serán oidos, y  en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Castuera 15 de Otubre de 1856.=Licenciado Juan Montero de 
Espinosa.=Por su mandado, José de la Cueva. 4156

D. Jacinto Revillo, Secretario honorario de S. M ., escribano, 
notario de reinos y del número de esta villa.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de Palacio de 
la misma, y  por la escribanía de mi cargo, se han seguido autos 
de D. José Puigdulles, presidente d éla  sociedad minera La Noe- 
m a , con D. Francisco González y D. Pedro Lemonauria, sobre 
caducidad de acciones, en los cuales se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Auto definitivo. =* En la villa de Madrid á 18 de Setiembre 
de 1856, el Sr. D. Francisco Armesto, Juez de primera instancia 
de la misma, habiendo visto estos autos seguidos entre D. José 
Puigdulles, como presidente de la sociedad minera La Noema , 
representado por su procurador D. Rafael Gutiérrez, con Don 
Francisco González y D. Pedro Lemonauria, declarados rebeldes, 
sobre que se declaren caducadas las acciones que ̂ estos poseían

que D. Francisco González y  D. Pedro Lemonauria, tenedor el 
primero de una acción y  el segundo de dos de la sociedad mi
nera La Noem a, no han satisfecho los dividendos respectivos que 
les han correspondido, dejando asi de cumplir con lo prevenido 
en el art. 14 del reglamento de la predicha sociedad; resultando 
que los demandados se han constituido en rebeldía, no habiendo 
tampoco cumplido con lo prevenido en el art. 9.° del precitado 
reglamento:

Considerando que según la ley 1 .a, título I, libro X  de la No
vísima Recopilación, y  la 1.a, título X , Partida 5.a, la falta de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas á los socios induce la 
responsabilidad consiguiente;

Fallaba que debia de declarar y declaraba caducadas las ac
ciones números 34, 67 y  68 pertenecientes á los repetidos Don 
Francisco González y  D. Pedro Lemonauria, condenando á los 
mismos en las costas.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
provincia, conforme al art. 1,190 de la ley de enjuiciamiento. 
Asi definitivamente juzgando lo pronuncia, manda y  firm a.=  
Francisco Armesto.— Jacinto Revillo.

Madrid 22 de Setiembre de 1856.— Jacinto Revillo. 4145

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el.escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y término de nueve dias á Asunción Pardo, 
natural de Granada, hija de Gabriel y  Joaquina Siles, viuda, sir
vienta y  de 38 años de edad, para que se constituya en la cárcel 
de mujeres de esta capital en clase de presa, á fin de que con
teste á los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por ¡ 
hurto doméstico; prevenida que de no presentarse la parará el 
perjuicio que haya lugar. 4 159

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  
pregón á D. Antonio Molina, impresor, vecino de esta capital, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juzga
do, ó en las cárceles, á defenderse de los cargos que le resultan 
#u causa sobre falsificación de billetes del anticipo de 230 millo
nes, que se le administrará justicia; parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Octubre de 1856. =*= Gregorio Roza- 
lem.«arPor su mandado, Licenciado, Camilo Torres, 4157

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad de Granada y  pueblos de su 
partido por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
escribanía de número del infrascrito, se ha promovido expedien
ta, á instancia del Sr. D. Manuel Ramírez Tello y  M artínez, de 
esta vecindad, en razón de la pertenencia en el concepto de li
bres de los bienes-dotacion de las capellanías que fundaron Doña 
Tomasina Caisedo, servidera en la iglesia parroquial de Santia- 
89; D. José Esteban, en la del Sagrario de esta santa iglesia, y  
&0Q Francisco de Castro, en la de San Gil de esta capital. Y en 
conformidad á lo decretado, se anuncia al público, para que las 
Personas que crean con derecho á los expresados bienes, lo 
deduzcan en este Juzgado por sí ó por otra legalmente autoriza
da, á cüyo fin, se se les convoca, cita y emplaza, por término 
do 30 dias, que empezarán á contarse desde su publicación en la 
Gflceía de M adrid, pasados los cuales, no se admitirá solicitud 
â nna, y  se dictará la providencia que corresponda, parándoles 

$u rebeldía el perjuicio que haya lugar.
Dado en Granada á 27 de Setiembre de 1856.=Manuel Go- 

^9? Costilla.=-Por mandado del Sr, Juez, Miguel Castellote y
fellester. 4102

P* Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de La
drilla y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
. ^  derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía titulada 

Uestra Señora de las Angustias, sita en el pueblo de Serrilla, 
‘í d  fundó D. Baltasar Suarez, natural de dicho pueblo, vecino 
JDe fue de la ciudad de Santiago de Goatemala, para que en el 

de 30 dias se personen en este Juzgado y  escribanía del 
lo h refreri(*a a usar su derecho; pues pasado el plazo sin que

ayan verificado, les parará el perjuicio que hubiere lugar, se- 
u Rué asi está acordado en los autos de su razón.

Dado en Lavecilia á 27 de Setiembre de 1856.=Nicolas An
tonio Suarez.=3Por su mandado, Francisco Orejas Campomanes.

4146

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez togado de 
primera instancia, refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Franco, se ha mandado proceder á la venta en pública su
basta de una posesión con uso de tejar titulado del Tordo, Situa
da poco más alia del Arroyo Abroñigal, entre el término camino 
viejo que de Madrid va á Yicálbaro y la posesión de la Lipa : di
cha posesión contiene siete fanegas y cinco celemines del marco 
de la provincia de Madrid, ó sean tres fanega^, once celemines 
con un cuartillo y  seis estadales dél marco Real: en ella se com
prende una noria de abundantes aguas venidas por una mina de 
tres registros cubiertos de losa; aquella está vestida de fábrica y 
junto al anden hay algunos árboles de nueva plantación, 1111 estan
que estacado, un horno de cocer ladrillos, hundido, otro de cabida 
de 40,000 ladrillos á falta de reponer una de sus paredes, y  otro 
en buen estado, de cabida de 16 á 20,000 ladrillos, todos empo
trados : hay dos casitas, cada una no levanta más que un cuerpo, 
sus fábricas entramadas y  tejadas, mas unos tapiados al descu
bierto de cajones de tierra entre machos de adoves: tasado todo 
en 38,500 rs.

Y para su remato se ha señalado el dia 20 de Noviembre pró
ximo, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S.

. Lo que se anuncia al público por medio del presente, llaman
do licitadores.

Madrid 9 de Octubre de 1856,=Franco. 4161
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INTERIOR.

M A D R ID .—D. José C a strillo , C ontralor de la Escuel 
central de A gricultura establecida en  la F la m e n c a , di 
parte ayer tarde  de que los a lum nos de aquel estableen  
m iento hab ian  tenido ocasión de p re s ta r  u n  servicio no 
table al Real Patrim onio .

A las doce de la m añana de ay er se prendió  fuego ei 
los bosques de S. M., en  el sitio llam ado Lomas, en tre  Ca 
nada honda y  la C abra, vereda de las In fan ta s , fuera de 
territo rio  de la Flam enca. Oidas po r el Sr. M useros, p ro  
fesor de la E scu e la , las voces de fuego y  auxilio p ro fe
ridas p o r una  m u je r , m andó tocar la  cam pana del esta 
blecim iento : á esta señal se reu n ie ro n  in stan tán eam en t 
todos los em pleados y  a lum nos; y  p rov istos de cuanta 
herram ien tas podían  ser ú tiles pa ra  a ta ja r el fuego, q n  
tan im ponente  se p resen tab a  , acud ieron  al sitio , logran 
do que á las dos h o ras quedase com pletam ente e x tin 
guido.

Según el parte , todos los jóvenes alum nos rivalizaroi 
en in trep idez, luchando contra las llam as, b a jó la  acerta 
da d irección de dicho Sr. P rofesor Museros, del q u e  lo e 
tam bién  D. Pablo M an zan era , del herm ano  de este D01 
luán  A ntonio , que casualm ente se en co n trab a  alli 
del C ontralor D. José C astrillo , y  del A uxiliar D. Jos* 
A lcázar, quien  á pesar de halla rse  g ravem ente  enferm o 
se ap resu ró  á c o n trib u ir á tan im portan te  servicio , po 
el cual se p re sen ta ro n  á d a r las gracias el celador y guar 
das del Real Patrim onio.

Las oficinas de la Dirección de in fan tería  h a n  vuelt< 
al local que ocupaban  an tes en la calle del Barquillo; la 
de la C apitanía G eneral se trasladan  de nuevo al ex -co n  
vento de Santo Tom as, y la casa que fue Inspección di 
Milicias, y ú ltim am ente  residencia del D uque de la Vic
to ria , la h ab ita rá  el D uque de Valencia. [Epoca.)

A yer hu b o  g ran  com ida en  palacio de 40 cub iertos •; 
en h o n o r del Enviado de Rusia. E staban convidados lo' 
Ministros y  sus señoras, el Cuerpo diplom ático y los alto 
funcionarios de Palacio. E n tre  o tras personas convidada 
se cuen ta  el M arques de N ovaliches, como esposo del ay; 
de la Princesa. (Icl)

A nteayer á las doce y  m edia de la m añana  ha falle 
sido en esta eorte  el Sr. b u q u e  de la C onquista, Grand< 
de E spaña de p rim era  clase, y M ayordomo m ay o r qui 
fue de S. M. el Rey. (Id.)

r c c o n h  oontrafada para  el tea tro  d<
la Z arzuela , debe llegar de un m ouieniu a 0110 a JJiacinci 
procedente de G a lic ia , donde ha pasado el verano  ei 
com pañía de su familia. T am bién el ten o r Font se p re 
sentará  m uy p ro n to  en  la calle de Jovellanos.

F ont ha sido n uevam en te  ajustado en el tea tro  de 1; 
Z arzu e la , donde an tes de anoche se volvió á p o n e r ei 
escena El Secreto de la R eina . El público hizo buena acó 
gida á la  señorita  V alentín  y  al ten o r González.

C orre la voz en tre  los co n cu rren tes  m ás asiduos a 
teatro de la Z arzu ela , de que la señorita  R am írez , h a 
llándose m uy m ejo rada  de la indisposición que la tiem 
dejada m om entáneam ente  de la e sc e n a , no  ta rd a rá  er 
p resen tarse  á can tar. Ignoram os lo que  hay  de cierto  ei 
ssta noticia.

En v ista  de las buenas en trad as que p roporcionan  ; 
la em presa  del Regio Coliseo las rep resen taciones de 1; 
Trayiata, parece que  no  se p o n d rán  tan  p ron to  como si 
^reia en  escena las Vísperas Sicilianas. O irem os án tcs e 
Trovatore y  tam bién  E rnani. La Penco se rá  la que no: 
in terprete  á Leonor y  á E lvira. (Zarzuela.)

HUESCA 4o de Octubre.— Ha llegado á esta capital el 
ingeniero francés Mr. C olom es, el cual se halla  ocupado 
en  los estudios del ferro-carril que ha de a trav esar el P i
rineo  p o r Torla. T anto el Sr. G obernador civil como la 
D iputación p ro v in c ia l, lo h an  recibido con las considera
ciones á que se ha  hecho acreedor po r el vivo Ínteres que 
dem uestra  en activ ar la term inación  de un  proyecto tan  
grándioso p a ra 'e l  p o rv en ir del alto Aragón.

Si la  p rim era  corporación de la  p rovincia aduna  sus 
esfuerzos á los parciales de m uchos m unicip ios, ten d re 
mos realizado en el siglo XIX que la cé leb re ’frase  de 
Luis XIV, ya no hay P irineos , es una  verdad.

Las d iferentes obras públicas que se hallan  en  cons
trucción no m arch an  con la  celeridad que era  de espe
ra r  , efecto de la falta de peones. La A utoridad su p e rio r 
de la p rovincia  ha  excitado á los Alcaldes p a ra  que p o r 
los m edios o rd inarios hag an  conocer á 1  ̂ clase b race ra  
que se la d ará  ocupación en  las c a rre te ras  de Panticosa 
L érida y Zaragoza. ’

A nteayer sa lieron de esta c iu d a d , con d irección á*la 
de Zaragoza, los qu in tos que van  á fo rm ar p a rte  del b a 
tallón  de m ilicia p rov incial de aquella ciudad. En los po 
cos dias que h an  estado en el c u a r te l , h an  tom ado el 
a ire  m arcial que d istingue  al soldado. (L a  Campana.)

TARREGA 4o de Octubre — A beneficio de las copiosas 
lluvias que  h a n  caido desde p rim ero s de m es, y  que han  
sazonado las tie rras  de una  m an era  m ás que suficiente y 
ú tilísim a, se va desarro llando  de un a  m anera  m u v  activa 
y porten tosa  la siem bra de granos po r este te rrito rio  y el 
de Urgel. Esta operación se hace con u n  gusto y  bajo las 
m ás lisonjeras esperanzas que pocas veces se h ay an  v is
to, y  con u n a  abu n d an c ia  inusitada, po rque  el pais a b u n 
da de trigo , y  los cosecheros tienen  poca necesidad de 
venderlo . La confianza que infunde una buena sem brada  
tan  favorable con^o la de este otoño, agregada á que los 
trigos al sa lir del te rrito rio  destinados al com ercio con las 
p rov incias lito ra les del Este y  del Sur en cu en tran  com 
petencia en sus precios con los desem barcados del e x 
tran je ro , h acen  calm ar el p recio  de los m ism os en los 
m ercados de este territo rio .

A yer á p rim eras ho ras de la m adrugada corrió  en tre  
el vulgo una noticia que causaba una  sensib le im presión  
a cuantos la oyeron. Decíase nada m énos que uno de los 
em pleados aux iliares de los estudios del fe rro -c a rr il de 
Barcelona á Zaragoza habia asesinado á su  m u je r á p u 
ñaladas. Mas luego averiguado el hecho con m ayor seg u 
ridad, re su lta  que, en  efecto, uno  de dichos em pleados, im 
pelido , en tre  su eñ o s, de ideas penosas y  h o rrib les  en 
con tra  de su persona, se levantó de la cam a y  tomó a l
g ú n  com pás de en tre  los in strum en tos de su  prefesion, é 
iba á a rro ja rse  por el balcón. Su m uier, azorada p o r este 
suceso y  adem anes funosos con que  aquel o b r a b a , se 
abalanzó sobre  él con una Tuerza y ánim o v aron il para 
im pedir la catástrofe. Forcejeando y  luchando con la fu 
ria  del m arido , parece que recibió dos ó tre s  heridas, no 
g rav es, y alguna o tra  el furioso. A los gritos desesp era 
dos de la m ujer, acudió el sereno  y  luego los au x iliares 
de la justic ia  loca l; pud ieron  p e n e tra r  en  la casa descer
ra jando  la p u erta , y acud ieron  al auxilio de aquella  d e s
v en tu ra , que no tuvo o tras proporciones. L lam ados los 
facultativos, parece  que han  opinado que aquel hom bre, 
que quedó luego postrado en  cam a, padecía de a lguna 
dolencia m ental que suele v is lum brárse le  de vez en 
cuando, según se asegura. (D. de B.)

TARRAGONA 46 de Octubre.'—  E 11 el fe rro -ca rril se 
trab a ja  de noche p a ra  re p a ra r  el cam ino, de te rio rado  al
gún  tan to  con m otivo de las ú ltim as lluvias, cosa que  in 
d udablem ente  debia su ced er; y  en la m adrugada  de

ayer, al d irig irse u n  tren  cargado de grava  desde Villase- 
ca á R eus, se cayó de uno  de los w agones u n  operario , 
y el infeliz quedó m uerto  en el acto , pues que le pasa
ron  p o r encim a las ruedas. Se dió p a rte  de ello á Reus, y 
se constituyó en el sitio eí Sr. Alcalde de aquella p o 
blación con el escribano. Parece ser que 110 se había «su
jetado  b ien  la tapa del w agón sobre  la que se ha llaba  la 
víctim a, y que al re sb a la r dicha tapa cayó como es de 
su p o n er con ella. Es de lam en ta r sin  duda  esta desg ra 
cia. (Di M. de T .j

GERONA 47 de Octubre.— Según tenem os entendido, 
el dia 12 de este m es tuvo lugar, en la villa de Hostalrich, 
la a p e rtu ra  del Hospital de pobres enferm os que , bajo la 
invocación de la Santísim a T rin idad , ha  hecho c o n stru ir 
el Exorno. Sr. D uque de M edinaceli, p a tro n o  del m ismo, 
p ara  los vecinos cíe aquella pob lación  y  pueblos co m ar
canos.

El acto se verificó con la m ayor p o m p a, d igna po r 
cierto  del sagrado objeto p a ra  el que está destinado. Sa
bem os tam bién  que el Establecim iento e stará  servido po r 
tres h e rm an as de la C aridad, las cuales, adem as del cu i
dado de los e n fe rm o s , ten d rán  á su  cargo u n a  escuela 
pública  de niñas. (G erundm se .)

FERROL 40 de Octubre.— Revista del A rsenal.— Ln la 
factoría del vapor se está  fundiendo  el cab restan te  que  
ha de su s titu ir al que resultó  inú til pe rten ec ien te  á la 
fragata Bailén. T an p ron to  como se te rm in e , d ará  la vela 
este herm oso b u q u e  para el d epartam en to  de Cádiz á in 
co rp o ra rse  al resto  de la escuadrilla  que se destina  á las 
aguas del Adriático.

Una vez term inada su descarga , la urca Ensenada  de
be sa lir de u n  m om ento á otro para  San V icente de la 
B arquera.

El vapor V igilante , la goleta Isabel Francisca  y  la u r 
ca N ina  con tinúan  en segunda situación.

Se están  rep aran d o  in te rio rm en te  la u rca  P in ta  y  el 
lugre  Cisne del resguardo  m arítim o.

Se está construyendo  la a rb o lad u ra  p a ra  el nav io  Rey 
Don Francisco de Asis.

E n el a rsen a l del Astillero sé v an  á sen tar las quillas 
de las goletas á hélice N arvaez  y  D ia n a , con cuyo obje
to se procedió á re p a ra r  y  a la rg ar u n a  de sus gradas de 
construcción que se ha llaba  en  el estado m ás lastim oso.

Se va á conclu ir de fo rrar ex te rio rm en te  la fragata 
Blanca.

La fraga ta  Berenguelacaerá al a g u ap a ra  el 19 del m es 
de N oviem bre próxim o. Ignoram os si le p recederá  ó su 
cederá la goleta Santa  Teresa , que se en cu en tra  com ple
tam ente  lista.

El cajón flotante  constru ido pa ra  colocar á la en trad a  
del d ique grande  de carenas con tinúa  in statu quo. Si eí 
objeto del G o b ie rn o , al d isponer su  construcción  y  al 
a p ro b ar los p resupuestos form ados pa ra  llev a r á cabo, 
fue el p roporcionar guarida  a la s  aves que p u eb lan  nu es
tras p lay as, creem os que no puede m énos de m ostrarse  
com pletam ente satisfecho en  v ista  del exacto cu m p li
m iento  que se dió á sus órdenes.

Serenatas y bailes. En la noche del m iércoles ú ltim o 
la b anda  de m úsica del departam en to  y  la charanga del 
batallón in fan tería  de m arina  obsequiaron  al Excmo. se
ño r Estrada con u n a  se rena ta  po r v ia de despedida. En 
la del ju év es siguiente la oím os, según co stu m b re , en el 
C an tón , y  hoy v iérnes nos p roporc io n arán  igual d is trac 
ción al fren te  del palacio del G eneral de m arina  en ce
lebridad del cum pleaños de S. M. Con tan  fausto m otivo 
se an u n cia  u n  baile de m áscaras que ten d rá  lu g ar esta 
noche ep el salón de la T ertu lia  de confianza , al que s u 
cederán  sin  in te rru p ció n , uno en el Liceo de artesanos y 
otro en el Circo de Recreaciónr Los m úsicos y danzantes 
están  pues de e n h o ra b u e n a , y á no decaer de su e n tu 
siasm o, nos atrevem os á calificar de m ateria  im posible la 
im portación á n u estro  suelo del spleen que m ortifica á los 
hijos del Tám esis. ; Ojalá p u d ieran  com batirse de un  m o 
do tan  halagüeño los rápidos progresos del có lera-m orbo  
que diezm a á los del G an g es!

GRANADA 48 de Octubre. — A nteayer tard e  ocurrió  
u n  lance im prev isto , que pudo áu n  ten er m ayores con
secuencias. A la salida de los cu rsan tes  del colegio del 
Institu to  de San tiago , acerta ron  á pasar por aquel sitio 
unos escopeteros conduciendo un  c rim inal para  la cárcel 
de la Audiencia. Este trató , al parecer, de fu g a rse , y uno 
de los expresados conducto res , sin  p rev er los resu ltados 
de esta acción, d isparó  u n  tiro  que por desgracia fue á 
d a r á uno de los inocentes niños que salían  de su  clase, 
m altratándole  g ran  p a rte  del cuerpo po r ser de p e rd i
gones. (El Dauro.)

V A LE N C IA  48 de Octubre .—El A yuntam ien to  de A l
ia ra  ha acudido á la D iputación provincial solicitando la 
co n strucc ión  de u n  cam ino de dicho pueblo á Moneada. 
Parece que el p rop ietario  del terren o  por donde se ha de 
d irig ir la nu ev a  v ia , se p resta  á cederlo gra tu itam ente ,
olrow riotaiioíu  c£u.t/ fcioilitn sofarÉ» m a n e r a  la  i 'o a l i^ a o io n  d o
un a  m ejora q u e , al estrech ar las relaciones de los p u e 
blos en tre  s í , 110 podrá  m énos ele co n trib u ir  al d e sa rro 
llo de sus in tereses m ateriales. (D. M.)

B A R C E L O N A .— u esae  ay er se n ana  a m e n a  la nueva 
Casa de Corrección prov incial establecida en u n a  p e q u e 
ña p a rle  del edificio que fue convento de Ju n q u e ras , y 
que sirve  ahora de Hospital m ilita r. A los Excmos. Seño
res C apitán G eneral y  G obernador civil les cab rá  la sa 
tisfacción de h ab er inaugurado  u n  establecim iento cuya 
falta se dejaba se n tir ;  em pero, fuerza es decirlo, sus p ro 
porciones son en escala dem asiado c o rta , y esto es tanto 
m ás sensib le, cuanto  los gastos de d irección no au m e n 
tarían  si la casa fuese m ontada en m ayor escala.

E n tre  los varios departam entos destinados para  hom 
b re s , m ujeres y n iños apénas podrán  ser colocados en  
la m ism a de 130 á 140 individuos. En una  sola noche 
que á los Sres. Alcaldes se les o cu rra  hacer u n a  leva de 
vagos y de m ujeres de m al v iv ir , el núm ero  de personas 
que se recojan  será infin itam ente m ayor del que se p re 
supone pa ra  el indicado asilo, que lleva el título de p ro 
vincial. En fin , todo es em pezar, y  dejam os al t ie m p o , á 
la experiencia  y  sobre todo al b u en  criterio  de n u estras  
A utoridades la laudable tarea  de m ejo rar la ob ra  ya 
princip iada .

El d o m in g o , si no hay  novedad en c o n tra rio , deberá  
ser botada al agua la nueva  po lacra^goleta constru ida  en 
el astillero  de n u estro  puerto  y  que acaba de ser b a u ti
zada con el no m b re  de N ueva  Teresa.

Podem os d a r á nuestros lectores la bu en a  noticia de 
que se halla  tan  adelan tada la sección de fe rro -c a rr il  de 
Molins de Rey á M arto rell, que p ara  el 1.' del próxim o 
N oviem bre puede hallarse  ya  en explotación  hasta  esta 
últim a población. ¡ D. de B . )

Idem id . — Picada n u estra  curiosidad an teay e r tarde  
por la  em pavesada que flotaba , suavem en te  azotada por 
una b risa  galena en los m ástiles del buque en  c o n s tru c 
ción en  los astilleros de la B arceloneh, nos d irig im os alli 
y  observam os que se procedía al bautizo de la goleta-po- 
lacra  que D. Pedro  P agés, del comercio de esta ciudad, 
ha  m andado co n stru ir p o r el in te ligen te  m aestro  de cons
trucc ión  n av al D. N. P ic a , p a ra  d e d ic a r la , al m ando del 
C apitán Codina, á la navegación de T rieste  á C anarias.

Lo reducido del casco de este b u q u e , que según com 
prendem os será  solo de un as 130 toneladas, excusa en  
pa rte  el que nos detengam os á hacer de él u n a  d esc rip 
ción m inuciosa; pero el deseo de a len tar á nuestros cons
tru cto res y  aconsejarles que se u n a n  y  m ú tu am en te  acre 
d iten  p a ra  que sus o b ras tom en la im portancia  á que son 
tan  acreed o ras, nos im pulsa á o cu p arn o s, aunque  som e
ram en te , de la nave  que dejam os m en c io n ad a , diciendo 
que

Su quilla lim pia es de cerca de 80 piés.
Eslora id. 87 »
Manga id. 24 »
P u n ta l id. 12 »

Los rep artim ien to s de dicho esbelto bu q u e  los h a lla 
m os proporcionados y su construcción  elegante. T am bién 
juzgam os que ha  de ser su til y  fu e rte  en  la m a r , y  esto 
últim o p orque  abunda  m ás de cruz que de guinda.

El dom ingo p ró x im o , según  nos han  in fo rm a d o re s  
el destinado pa ra  bo tarlo  al agua ; y asi lo c riem o s , toda 
vez que  á los fondos forrados y claveteados en  cobre, les 
queda poco que h a c e r , lo p rop io  que á las dem as faenas 
y  grada.

Aqui conclu iríam os; m as es fuerza en  no m b re  de Ca
ta luña  pasar por el sen tim ien to  de ten er que c en su ra r 
coii a lguna dureza la b an d era  de con traseña  p a rticu la r  
del b uque  que ayer flam eaba en el tope del trin q u e te  os
ten tando  el n om bre  N ueva Teresa.

Al fin conseguirán  sacar del fondo los restos del b e r 
g an tín  sum ergido, y que tan to  esto rbo  ocasionaba en  la 
boca del p u erto .— Solo resta á sa lv ar una pequeña parte  
del b u q u e , que cual lo dem as, irán  desm enuzando  á 
fuerza de a la r  con el m olinete el juego de grandes a p a 
rejos que al efecto h an  afirm ado al p ié  de A tarazanas, 
(iConseller.)

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
2 0  de Octubre de 4856.— Las m edidas de rigor del G obier
no n a p o litan o , que están  com prom etiendo el o rden  en 
E u ro p a , lian  producido al fin el rom pim iento  de las r e 
laciones d iplom áticas con F rancia  é Ing laterra .

El M oniteur pub lica  u n o s ex tractos sobre  particu lar.

Un despacho do Marsella del 16 dice que el Al
mirante Dundas salió el 14 de Ajaeio con su escua

i

dra , después efe haber recibido un pliego del Mi
nisterio ; añade que corría en Tolon la voz de la 
marcha inmediata de la escuadra francesa. A pesar 
de esto, se sostiene quo las escuadras no marcharán 
á Nápoles sino en el caso de que los residentes fran
ceses é ingleses exijan imperiosamente su concurso; 
entre tanto andarán cruzando á cierta distancia de 
la ciudad. La marcha de Mr. Brcnnier de Nápoles 
no se considera sino como un simple rompimiento 
de las relaciones diplomáticas, á lo que es de creer 
no sigan demostraciones de otro género; los agentes 
consulares permanecerán en sus puestos para velar 
por los intereses de sus conciudadanos.

Parece que el Sr. Hubner, que tanto ha figura
do en este asunto, no tardará en volver á su puesto 
de Embajador en Francia.

La Gaceta austríaca  insiste en que el Rey de 
Nápoles ha pedido á los Gabinetes de San Peters- 
b u rgo , de Yiena y de Berlin que hagan en favor de 
la integridad del reino de las Dos-Sicilias, un Ira-
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íado análogo al que han celebrado Austria, Francia 
é Inglaterra en favor de la integridad del Imperio 
otomano.

El Morning-Post dice que el Emperador Napoleón 
se ha manifestado, relativamente á los negocios ex
tranjeros, en contra d élos q ue, olvidando el honor 
de Francia y los sacrificios que ha hecho en la ú l
tima guerra, han revelado las tendencias de Rusia. 
S. M. no consentirá que intereses privados en ma
teria de comercio dominen á los del Estado. La di
plomacia de Francia é Inglaterra se halla confor
me en sostener el tratado de Paris; y á pesar ele 
alejarse el Emperador de la corte, la cuestión de la 
isla de las Serpientes, como cualquier otra, no pre
sentará dificultades. Muy pronto se sabrá la noticia 
de que los Gobiernos de Inglaterra y Francia han 
roto sus relaciones con Nápoles. Los Gabinetes de 
Paris y Londres están en perfecto acuerdo acerca 
de la manera con que debe ser tratado el Rey de 
Nápoles después de las ofensas que ha inferido-re
cientemente á esas dos naciones, no solo con sus 
actos, sino con el tono de su diplomacia. Ambos 
Gobiernos tienen en su poder todo lo que necesitan 
para hacer entrar en razón al R ey, y creo que e s -  
tan próximos á ejecutarlo.

Según el corresponsal parisién del Times, la 
nota ó ultimátum enviado á Nápoles el sábado ú lti
mo es muy moderada, al ménos en la forma. En 
cuanto á la escuadra francesa parece haber recibi
do orden de cruzar á la vista de Nápoles, pero á 
distancia que 110 pueda alentar á los descontentos 
á la insurrección, y no cause efervescencia alguna 
en el interior de la población. Las escuadras llegarán 
indudablemente después del ultimátum. Parece que 
los Embajadores se retirarán en el caso muy pro
bable en que el Rey rehúse acceder á las peticio
nes de los aliados. Hasta la fecha mas reciente, el 
Rey insistía en rehusar. Parece hallarse muy con
vencido de que su pueblo permanecerá pasivo, áun 
sabiendo que las escuadras se hallan á la vista. S. M. 
tiene tal certidumbre de que el estado de cosas va 
mejorando, que no deja de chancearse alegremente 
en presencia de las demostraciones de Inglaterra y  
Francia. Al salir el otro dia para Gaeta, dijo á sus 
guardias: «Adiós, señores, hasta la vista.»

Con fecha 14 escribe al Norcl su corresponsal 
de Paris.

«Iíoy todavía estaba m uy en  boga aqu i la noticia de 
la p róx im a ejecución de m edidas ex trem as: se hab lab a  
del envío do u n  u ltim á tu m ; si no recib ía  este un a  re s 
puesta fav o rab le , se llam aría  inm ed iatam en te  á las Le
gaciones inglesa y  francesa. Asi que n u n ca  salim os de 
unas m ism as noticias. La s itu ac ió n , aun q u e  m uy  am ena
zadora , no es quizá tan  com prom etida como se dice. Se 
me asegura  que la n ueva  nota expedida el 12 á Nápoles 
por el Conde W alew sk i no tiene el c a rá c te r  de u n  u lti
m á tu m , que pro testa  c o n tra  toda in te n c ió n , p o r p a rte  
del G obierno fran cés, de q u e re r  m enoscabar en lo m ás 
m ínim o los derechos de so beran ía  del Rey de Nápoles y  
de soñar en  tom ar u n a  actitud  que p u d iera  in te rp re ta rse  
como u n a  am enaza. La F rancia  no p ide m ás que conce
siones capaces de  satisfacer á su  dignidad. La respuesta  á 
esta nota seria  la qu e  decid iese el rom pim ien to  de  las 
relaciones dip lom áticas y  quizá  la o rden  de m archa  pa ra  
las escuadras. El dom ingo por la  no ch e, en  casa de la 
P rincesa de Lleven', en  cuyo salón  se veia  á F ou ld , al 
G eneral Gustavo de M ontebello, A yudante  de Campo del 
E m perador; á T rop long , P residen te  del Senado , y á o tras 
n o tab ilidades o fic ia les, todav ía  no se desesperaba de u n  
arreg lo  pacífico en  la cuestión  de Nápoles.»

El Ministro de Hacienda francés ha publicado los 
estados comparativos de los ingresos del impuesto 
indirecto de los nueve primeros meses de este año 
con los de 1854 y 1855.

El contingente de los nueve primeros meses de 
1856 no debia ser más que de 675 millones de fran
cos (números redondos), y ha subido á 754 millo
nes, lo que presenta un exceso de 78 millones.

En 1854, en igual época, los ingresos efectua
dos no eran sino de 618 m illones, y  en 1855 de 
699 millones; el aumento de este año es pues 135 
millones sobre el primero de los anteriores, y de 54 
sobre el segundo.

Los capítulos que más han contribuido á este 
progreso en favor del Tesoro, son los derechos de 
registro, de timbre, sobre las bebidas, de fabrica
ción sobre los azúcares indígenas, el producto de 
la venta de tabacos &e.

El impuesto directo presenta una situación que 
no es ménos favorable. El total de lo percibido en 30 
de Setiembre último, era de 318.059,000. Representa 
todo el año 447.123,000 frs.; quedan pues por co
brar 129.064,000 frs.

Otro corresponsal escribe al mismo periódico lo 
siguiente:

«De unos d ias á esta  p a r te  c ircu lan  d iversos ru m o res 
acerca de la ap ertu ra  de las nu ev as conferencias d ip lo
m áticas. Según las noticias q u e  he ad q u irid o , puedo ase
g u ra r á V. que todavía n o  h ay  nada  decidido sobre  el 
p a rticu la r. W a le w sk i, después de un  m es de v e ran ear, 
que no le ha  im pedido despachar los negocios corrientes, 
ha v uelto  á re sid ir en  el palacio del M inisterio de N ego
cios ex tran je ro s ; pero  las nuevas com plicaciones po líti
cas le ocupan  m énos de lo que p u d iera  suponerse . Los 
ú ltim os negocios h an  sido ven tilados en el gab inete  del 
E m perador y  en  el Consejo de M inistros, y los E m bajadores 
de los G obiernos in te resados h a n  estado en  relaciones 
d irectas con el Jefe del Estado. D rouyn  de L huys seguía 
otro sistem a.

Su diplom acia h a b la b a , e s c r ib ía , o b rab a  p úb licam en
te desde el princip io  de la cuestión  de O rien te ; pero  está 
m uy lejos de o bservarse  la m ism a pub lic idad  respecto  
de las cuestiones secun d arias  nacidas de la in te rp re tac ió n  
del tratado de P aris. E n  ellas estam os reducidos á m eras 
con je tu ras, y  en  el enm udecim iento  del Parlam en to  in 
glés no ha podido hacerse  n in g u n a  com unicación  política. 
Sin em b arg o , está  fuera  de  duda  que  en  los p rim ero s 
d ias de O ctubre  las cancillerías europeas h an  eam biado 
no tas d ip lom áticas m uy  im p o rtan te s , y  qu e  u n a  c ircu la r 
p ru s ia n a ,  en tre  o tra s , ha  dado m argen  á u n a  c o rre s

pondencia de las m ás activas de p a rte  de las Potencias 
occidentales. Si llegan á celeb rarse  las conferencias adi
c ionales al tra tado  de P aris r es poco p ro b ab le  que so 
a b ra n  an tes de fin de año ; pero  d u ra n te  la cacería q u e  
va á ten e r el E m perador en  C om piegne , el G ab inete  de  
P aris  e stará  en sesión p e rm an en te  po r decirlo  asi.

A U S T R IA . —  Viena 41 de Octubre. —■ i a es cierto  quo  
el congreso de P aris se re u n irá  n u evam en te  y  reso lverá  
todas las cuestiones d iplom áticas pendien tes. No solo los 
G abinetes de las g ran d es Potencias e u ro p ea s , excepto 
In g la te rra  , han  d eclarado  que e stab an  dispuestos á e n v ia r  
P len ipo tenciarios á este c o n g re so , sino que se sostienen 
actualm en te  negociaciones e n tre  ios G abinetes de \ ic n a  
y  de Paris á fin de fijar el dia de la  a p e r tu ra  de ese con
greso. (Deutschland.)

Idem  id .— Los G abinetes de B erlin  y  Yiena se h a b ía n  
puesto  de acuerdo  p a ra  que  A u stria  ap o y ase, en el seno  
de la Dieta germ ánica, u n a  proposición  que  debia p re sen 
ta r  P ru s ia  con objeto de hacer reconocer p o r esta a sam 
blea los derechos del Rey de P ru s ia  so b re  el P rinc ipado  
de N euchatel. Pero  se ha  ren u n ciad o  á este proyecto, h a 
b iendo  tom ado la cuestión  de N euchatel u n  carác te r eu 
ropeo , y  no exigiendo m ás que la g a ran tía  signataria  de 
los tra tados de 1815. (Borsenhalle.)

Idem  id .— Creo p oder aseguraros que hasta  hoy no, se 
h a  recibido todavía c o n te s ta d o ^  alguna del G a b in g J^ in - 
glés á la nota del Conde Buol re la tiva  á los asun tos de  
Nápoles. In g la te r r a , tan  p ro n ta  o rd in ariam en te  á con tes
ta r ,  parece g u a rd a r  de in ten to  una len titu d  extrem ada  
en  fo rm u la r esta co n te stac ió n , len titud  que se a trib u y e  
aqu i al efecto producido  en  L ondres p o r la  no ta  del 
C onde Buol.

Asi es q u e , podéis ya p re su m irlo  , se a trib u y e  igual
m en te  á V iena el m érito  de la vacilación que en  P aris y  
L ondres se deja sen tir  con m otivo de la expedición n a 
val al golfo de Nápoles. Nada se descuida aqui para  a p re 
s u ra r  el dia de la re u n ió n  del segundo congreso de Pa
r is ,  en  la persu as ió n  en que se está de que u n a  vez p lan 
teada en  lá asam blea  de los P len ipo tenciarios la cuestión  
n a p o lita n a , alli se d iscu tirá  y  reso lverá  de m anera  q u e  
p a ra  nada  se necesite  bajo n in g ú n  concepto el e n v ia r  
fuerzas m arítim as  d e lan te  de la capital del re in o  de las 
Dos-Sicilias. } 10

Se está esperando  en  V iena al B arón de H ubner d e s
pués que haya com unicado al E m perador en Ischl el r e 
sultado de sus observaciones y  de sus pasos oficiales en  
Nápoles. Mr. de H ubner rec ib irá  sin  duda  de su  Sobera
no nuevas y  defin itivas in stru cc io n es án tes de irse  á Pa
ris  , á cuyo p u n to  llegará  an tes  de conclu ir el p resen te  
m es.

E n cuanto  á los a sun tos de N áp o les , parecen  no p re 
se n ta r  en  el fondo n in g u n a  m ejora. Según lo que  de p ú 
blico se d ice , un  segundo despacho de Mr. de M artini, 
n u estro  P len ip o ten ciario , no deja m ás que  en trev er ap é
nas un a  solución pacífica. El Rey y los que le rodean  
c reen  poder co n ta r firm em en te , en  c ircu n stan c ias  e x tre 
m as , con la fidelidad del ejército  y el auxilio  de los p u e 
blos.

¿ Ju stificará  el p o rv e n ir  esta confianza?
Mr. de B uillac, agregado á los negocios ex tran je ro s 

en  P a ris , acaba de llegar á V iena con despachos que se 
dicen im po rtan tes  p a ra  el B arón de B o u rq u en ey , é in 
m ediatam ente  tuvo  necesidad de u n a  conferencia en tre  
Buol y  el E m bajador francés. H asta ahora  n ada  se ha 
traslucido todavía de esta en trev is ta . E spero  poder tra s 
m itiros en b rev e  algunas indicaciones respecto  á este 
p a rticu la r. (Corrcspondance Havas.)

Idem  42 . — La acogida que el Rey de Nápoles d ispensa 
á los esfuerzos de n u e s tra  corte  p a ra  p re v en ir  m edidas 
ex trem as, no es tal que pueda in sp ira r  sim patías al Go
b ierno  napolitano . A un cuando el Rey h aya  recib ido  a n ti
c ipadam ente  noticia de la llegada del G eneral M artini, 
y  que era p o rtad o r de u n a  carta  autógrafa del E m perador; 
el G eneral 110 p udo  ten e r audiencia  h asta  el tercer dia, 
y en  la  form a en  a u e  hab ia  sido concedida, hnRí» m oti
vos suficientes pa ra  resen tirse . No o b s ta n te , nos hallam os 
convencidos que el A ustria  110 cesará de hacer esfuerzos 
p a ra  im ped ir todo conflicto form al en tre  Nápoles y  las 
Potencias occidentales. A ustria  tiene en  ello g ran  Ín teres 
á causa de la im portancia  que las c ircunstanc ias p u ed en  
d a r á C erdeña. (Diario aleman de Francfort.)

PR U SIA . —  Berlin 42 de Octubre. —  No es cierto  que 
P rusia  se h ab ia  adherido  form alm en te  á los p rincip ios 
del despacho del P rínc ipe  Gortschakoff. La cuestión n a 
po litana  no  ha sido ú ltim am en te  la de u n a  declaración ó 
com unicación de P rusia . La posición de este Estado en  
esta  cuestión  h a  sido indicada p o r el P len ipo tenciario  
p ru sian o  en  el seno del Congreso de P a ris ; y  los p rin c i
pios re la tivos á las soberan ías y  á la  resistencia  á las 
agitaciones rev o lu c io n arias  que h a  m anifestado , son siem - 
siem pre  los que g u iaá rn  á n u estro  G obierno. (Borsenhalle).

Idem  45.—Es p ro b ab le  que  la cuestión  de la evacuación 
de los Principados d an u b ian o s p ro v o cará  g raves debates. 
Se asegura  que en  u n a  nota del Conde VValewski, reci
b ida hace a lgunos dias en V ie n a , se dice francam ente  
que  la con tinuación  de la ocupación es en te ram en te  con
trad ic to ria  á las disposiciones del tra tad o  del 39 de Marzo 
re la tiva  á la evacuación del te rr ito rio  o tom ano (art, 31), 
asi como á las re la tivas á la posición fu tu ra  de los P r in 
cipados (artículos 22-26). Sabem os que  en  Viena no  se 
ha llan  m u y  dispuestos á co n sen tir en la evacuación. Como 
q u iera  q u e  s e a , este a sun to  se decid irá  p o r el C ongreso 
de P a r i s , y  es p ro b ab le  que A ustria  se vea obligada de 
b u en  ó m al grado á ceder. (Diario aleman de Francfort.)

Idem  14.— E l P rín c ip e  de P ru s ia  ha  reg resado  y a  del 
viaje que  hizo á la A lem ania m erid ional.

El P rínc ipe  Federico G uillerm o se irá  á L óndres d e s
p u és de m ediados de N oviem bre p a ra  ce leb ra r alli el 
an iv e rsa rio  del nacim ien to  de la  R eina V ictoria. El Rey 
desea que se ha lle  aqui p a ra  las fiestas de N atividad.

El Gonde de Hatzfeld ha llegado hoy  aqui. Dícese que  
v iene á tom ar in stru cc io n es p a ra  el C ongreso que debe 
celeb rarse  en  Paris. (Correspondance Havas.)

R U SIA .—  S a n  Petersburgo  5 de Octubre. — Se acaba 
de d ecre ta r la fo rm ación  de siete reg im ien tos de d rag o 
n e s , que se d is tr ib u irá n  en las siete  d iv isiones de cab a 
lle ría  ligera. El T en ien te  G enera l Labonzow  lia sido nom 
brado  Jefe del p rim e r cuerpo  de ejército.

Según u n a  ca rta  de S in fe ro p o l, el p ú m ero  de en fe r
m os que se h a llab an  en  los hospitales de esta ciudad en  
el m es de Febrero  ú ltim o ascendía á 15,000, y  al doble en  
los hosp itales de san g re  de los regim ientos. En el m es de 
Julio todavía ex is tían  3,000.

Dicen de Persia  que  la expedición d irig ida  p o r Dsclia- 
fa-K har-K an con tra  los tu rcom anos y las tr ib u s  rebeldes 
de los ticoizes h a  tenido b u e n  é x ito , hab iéndolos batido  
y d ispersado. ( Gaceta, de Colonia.)

SU E C IA .— Stockolmo 8 de Octubre. — La c ircu la r del 
P ríncipe  G ortschakoff ha m odificado m ucho aqu í la o p i
n ión  qu e  se hab ia  form ado acerca  de la política de Ru
sia que se creia  v in ie ra  á se r  m u y  pacífica. Se ju zga  m u y  
severam ente  esta c ircu la r. Se acaba de p u b lica r una  n u e 
va ley sobre  escuelas que fue m uy b ien  recib ida p o r las 
nu m erosas é im p o rtan tes  m ejoras qu e  contiene. ( Corres* 
ponsal de H am burgo.)

TURQUIA. — Constantinopla 5  de Octubre. —  Se h a 
b la  en  los c írculos m ejor in form ados de la disolución po
sib le  de la  com isión encargada  de o rg an izar los P r in c i
pados danub ianos. La cuestión  se reserva  p a ra  el c o n -  
greso de  Paris. A ustria  con especialidad  desea que esta  
com isión no se reú n a  en  conferencia. {Gaetta de Trieste.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El escu lto r irlan d és Hogan b a  enviado á P a r i s , hac§ 
poco, el m odelo de la está tua  colosal de O’Connell p a ra



que se funda en bronce. Su inauguración debe verificarse en  Dublin el mes próximo.
*T^eSun  ^ ensai ero dQ los teatros, las entradas de los de París, en los meses de Agosto y Setiem bre, ascienden 

a las cantidades sigu ien tes:
Setiembre. Agosto.

Teatros im periales...................... 3I8,692..45 463,156..^5Teatros de segundo órden  587,447..30 297,950..! 0Conciertos, bailes y diversos
espectáculos.............................  228,568..25 146,872..35

Totales..........................  1.123,701 ..25 618,778..65
La diferencia total en favor del mes de Setiembre es

de 504,922 francos 60 céntimos.
—Según dice El A rtista , hace tiempo que se está p re

parando en Ing la te rra , bajo los auspicios de la Reina y 
del Príncipe Alberto, una exposición que debe verificarse 
en  M anchester en el mes de Enero de 1857, y que si se 
lleva á cabo, como promete el p rogram a, debe exci
ta r  en alto grado la curiosidad de los inteligentes. T rá
tase pues de una exposición de las más bellas obras a r 
tísticas que por espacio de tres siglos ha estado colec
cionando la aristocracia británica. Las riquezas que en 
c ie rran  los museos públicos del Reino-Unido son nada, 
como se sabe, gh com paración de los tesoros artísticos 
acumulados en las m oradas feudales, en Londres y en 
sus cercanías. Las obras que deben verse en la exposi
ción de M ancbester en el año próxim o, son las raras pin
tu ras  de la edad media y del renacim iento; obras que no 
pueden ver los que viajan por Inglaterra sin tener muy 
poderosas recomendaciones. La exposición será el más rico de los museos.

Para realzar su brillo, lia prometido la Reina enviar á 
M anchester cierto núm ero de cuadros de los que hoy 
adornan  el palacio de W indsor, ejemplo que indudable
m ente será seguido por los magnates de la G ran-B reta- 
ña. Lord Ellemore qu e , según parece, es el Presidente de 
la Comisión organizadora , escojerá las m ejores obras de 
la galería de B ridgew ater: el Marques de S a lisb u ry , el 
Conde de E ssexy  otros muchos han prom etido concurrir 
con las obras que poseen, á la realización de este pensa
miento. Será particularm ente notable en el departam en
to de p in tu ra  una colección de retratos históricos, y p o - 
Irá  considerarse en cierto modo com om n panteón e r i
gido por algunos dias en mem oria de las glorias de Inglaterra.

Al lado de los cuadros presentará Manchester las más 
exquisitas producciones de la escultura en m adera y en 
m arfil, sus esm altados, sus obras de tap icería , sus c in 
celaduras y los productos de la cerámica. C iertam ente 
son instructivas y  provechosas las exposiciones de la m oderna indu stria , que dan á conocer el genio creador 
de nuestros tiempos; pero por m uy explendidas que sean 
no es de creer que puedan com petir con la que se p re
para en Manchester, y nos dará á conocer lo que fue en 
la edad media y en la época del renacim iento la crista
le r ía , la iluminación de los m anuscritos, la p la tería, el 
grabado en m adera y otras artes de lujo. El catálogo’ de 
la exposición de 1857 será por sí solo un documento de 
los más curiosos. Añádase á esto, que la Inglaterra siem
pre dispuesta á grandes em presas, acomete esta con to
das sus fuerzas. Al principio del mes último , ascendía á 
dos millones la suscricion; cantidad que después se ha au m entado considerablemente.

Inglaterra tiene muchas cosas en su favor. Sus colec
ciones se enriquecen diariam ente. El precioso gabinete 
de antigüedades rom anas, formado por el difunto Sir W i- 
lliam  Temple m ientras residió en Nápoles, ha sido lega
do por tan generoso personaje al Museo B ristish , que 
com pletará la colección con fragmentos escogidos en tre las ru inas de Pompeya y Herculano.

—La Zarzuela publica las siguientes noticias teatrales del ex tran je ro :
Por encargo especial del Príncipe heredero de Rusia 

se ocupa Mr. D orn, m aestro de la Real cap illa , en reun ir 
u n a  colección de autógrafos de los compositores residen
tes en Berlín. Dicha colección, reunida en un precioso ál
b um  , será ofrecida á la Princesa Luisa (hija del Prínci
pe  heredero) con motivo de su próxim o enlace con el 
Duque reinante de Badén. Con ese motivo ha invitado 
Mr. Dorn á 98 compositores para que contribuyan con su firma á enriquecer el álbum.

—La Medori no parece haber obtenido en el teatro de 
la  grande Opera francesa de P arís, el mismo éxito que 
la  M orghi-M am o, sin embargo de que ha gustado mucho 
en  las Vísperas Sicilianas. Atacada repentinam ente de 
u n a  bronquitis, ha tenido que suspender la série de sus representaciones desnues de la prim era noche en aue sufrió ese percance. '

—La ópera tudesca echa cada dia mas profundas raíces 
en  N ueva-Y ork, donde el teatro aleman, dirigido por los 
Sres, Berkel y B ergm an, cuenta con grandes elementos de prosperidad.

—Después de su reciente m atrim onio no debe haber 
abandonado el teatro (como se decia) la célebre cantatriz 
tudesca Juana W agner, cuando vemos que ha hecho su 
nueva aparición en el teatro Real de Berlín cantando la Lucrezia Borgia, de Donizetti.

—En Florencia sigue cantándose con aceptación II Bon- delmonte, de Pacini.
—Durante las grandes fiestas celebradas en Moscow con 

motivo de la coronación del Em perador Alejandro, ha es
tado la célebre bailarina Cerrito á punto del sufrir una 
gran  desgracia. En uno de los actos de baile titulado La 
Hija de Mármol, se descompuso la m aq u in a ria , y la gra
ciosa sílfide vino al suelo sufriendo un  golpe que pudo 
ser m ortal. Su ropaje empezaba ya á inflamarse con las 
luces del gas, cuando felizmente acudieron en su ayuda 
y  pudieron librarla del peligro del fuego. La herida fue lig e ra , pero el susto grande.

—El Marqués del T ito, au tor de varias producciones 
teatrales representadas con éxito en los teatros de Italia 
debe dar á luz m uy pronto una nueva o b ra , titulada La  
Maschera, que tendrán el gusto de poder juzgar este invierno los napolitanos,

—La Junta directiva de la Asociación de profesores de 
m úsica, establecida en P arís , ha resuelto que con moti
vo de la proxim idad de Santa Cecilia, se ejecute en la 
parroquia de San Eustaquio la gran  misa llamada de la 
coronación, compuesta por el difunto y  reputado C heru - bini.

—El compositor italiano Mabellini está escribiendo la 
m úsica de un  libreto cuyo asunto está tomado de una 
novela de Mr. S ciib e, que con haber puesto ai frente de 
su libro el título de Piquillo A lyaga , creyó haber pintado 
en la novela las costum bres españolas. La ópera de Ma
bellini se titu lará  tam bién Piquillo Alyaga. El spartito 
que con el título de Le Figlie di D. Liborio, ha compues
to el maestro Cagnoni (au tor de]Z). Bucéfalo), debe estre
narse m uy próxim am ente en el teatro de Génova.

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.
ARTICULO VI.

Después de haber discutido separadam ente el proyecto de Mr. Talabot y el de Mr. Barrault, para la ejecución del 
canal indirecto, resta hacer resaltar los inconvenientes 
generales comunes á entrám bos sistem as, y dem ostrar 
cuan preferible es de una m anera g en era l, el adoptar un 
trazado directo cortando el Istmo de Suez de Norte á Sur, 
casi en línea recta con preferencia á toda clase de traza- 

.. dos indirectos que atravesáran el Egipto para term inar 
de Alejandría á Suez.

1.° En primer lugar el trazado directo es más corlo de 
un  tercio. — Tendrá 4 2 0  kilómetros de largo , m ientras 
que el trazado indirecto alcanzaría de extensión una lon 
gitud de 400 kilómetros. Seguram ente no bastaría que al 
trayecto directo fuese el más corto para ser preferido, si 
la  otra via fuese más económica y más ú t i l ; pero como 
lo vamos á v e r, las consideraciones de utilidad y econo
m ía están todas en favor del trazado directo.

2.* El trazado directo es el de más fácil ejecución.—No 
se encontrarán en el Istmo de Suez mas que dos puntos 
salientes que sea m enester atravesar rodeándoles en p a r
te :  uno , el Serapeum , que según los registros de nivela
ción de 4 8 5 3 , tiene de elevación 4 6 m> 5,930 ; — y el otro, 
El Guiss , que tiene 4 4 6,300.— Seria con la profundi
dad del can a l, u n  recorte de 14 m e tro s , y  lo más 4 6 , en 
algunos puntos m uy limitados. Seguram ente no existe 
nada en semejante trabajo que pueda asustar el arte de los ingenieros.

3.* El trazado directo es el más natural.— El Istmo de 
Suez está atravesado de Norte á Sur por una depresión 
longitudinal resultante de la intersección de dos llanos 
que descienden por una pendiente insensible, la una del 
Egipto , la o tra de las prim eras colinas del Asia. Las la

gunas Amargas que se encuentran á cinco leguas de Suez, 
llenas de las aguas del golfo Arábigo por el solo efecto 
de las m areas, pueden fácilmente form ar un  receptáculo 
que soore 330 millones de metros cuadrados de superfi- 
í?penP0-,i m e*10s agua viva , no recibiría menos de bo0 millones de m etros cúbicos para el servicio del canal, 
donde anularía por completo la corriente proviniendo de 
las m areas del m ar Rojo. El lago Tim sah, situado á igual 
distancia próxim am ente de Suez que de Peluse, es como 
llevamos ya manifestado un verdadero puerto interior 
donde se podrán abastecer y rep a ra r las embarcaciones. 
A cem as, por un  feliz acaso de la naturaleza , hácia el 
lago Timsah viene á term inar perpendicularm ente á la 
depresión longitudinal otro surco no 'menos notable, el 
de Ouadée-Toum ilah (la fértil tierra de Gessen, de la 
B iblia). Dicho surco recibe hasta en el dia sobre gran 
trecho de su longitud los desbordam ientos del N ilo , y 
forma el natural trazado de una comunicación que parte 
de la Ria y vá á reunirse  en la parte central del Istmo 
á la línea de navegación m arítim a que se establecería entre el golfo Arábigo y el Mediterráneo.

4.° El trazado directo es el más ú ti l—  Servirá á la vez 
los intereses del comercio universa l, los políticos del 
Egipto, y los del Imperio Otomaato. Exigirá pocas repa
rticiones, y  como necesitará de poquísimas obras de arte, 
no se verá la navegación expuesta á las interrupciones 
que serian de tem er en el trazado indirecto.

En vista de tan inmensas ventajas que prescriben de 
una m anera necesaria, casi forzosa la adopción del t r a 
zado directo, asentemos las dificultades é inconvenientes 
que resultarían con la adopción del opuesto sistem a.— 
Atravesando en diversos puntos el Nilo ; interrum piendo 
su curso con exclusas, y  estorbando su libre curso hácia 
el m a r, el canal indirecto perjudicaría á la canalización tan necesaria en el Bajo Egipto, y ocasionaría gran  per
turbación ai adm irable sistema de hidráulica que consti
tuye á la p a r, la gloria y feracidad de aquel país En vano 
querrán  dar rodeos para evitar todas las ramificaciones 
y salvar la red ; al fin y al cabo será siem pre de absoluta 
necesidad, puesto que se concluye en el puerto de Ale
jandría , el tener que pasar entre el canal Mahmoudieh y 
el lago M areótis; y entonces, se impide la afluencia de 
todas las aguas de inundación en el lago que está destinado á recibirlas.

Partiendo de Alejandría el canal indirecto, causaría en este gran puerto  trastornos m ayores que los que oca
sionaría en el interior del Egipto á la circulación de las 
aguas del Nilo. Prim eram ente, el puente de Alejandría no 
es, como muchos p retenden , inm utable; ni ha escapado á 
la acción de las capas de cieno que le han enarenado so
bre un buen tercio de su extensión. La parte del puerto 
que se eligió en el proyecto T alab o t, se ve con frecuen
cia a g i ta ^  por los vientos del N ord-Este, y la resaca es 
entonces allí tan violenta en las estaciones tempestuosas, 
que hasta las mismas barcas no se atreven á acercársele 
á dicho puente. Existe peñasco á poca profundidad del 
m a r ; y como sería preciso avanzar los diques del canal, 
de 250 m etros en el in terior del puerto para conseguir un 
fondo de .agua de 7m> 30, á 8 m etros, seria pues la roca 
la que tendrían que horadar debajo del agua. A eso aña
diremos que se encuentran en esa dirección los grandes 
almacenes y todos los depósitos de carbón del Gobierno 
egipcio; no existe hoy dia el m enor espacio libre en tre el camino de h ierro  y el Mohmoudieb.

Mas admitimos que todas esas dificultades se venzan 
hé aquí otras que provoca el c a n a l, y que m ultiplica á 
medida que más se emplea. El puerto de A lejandría, el 
único puerto m ilitar de Egipto se halla entonces invadido 
por centenares de buques m ercan tes, y por la m arina de toda Europa.

Por poco que se levante viento contrario , ó que haya 
que reparar alguna avería en las exclusas y que se pare 
el m ovimiento, ¿podrá uno figurarse los estorbos sin 
contar los peligros políticos que resultarían  de semejante 
am ontonam iento ? Adem as, que no seria solamente en 
Alejandría donde sucedería ese intolerable inconvenien
te. Pudiera acontecer de resultas de accidentes fáciles de 
prever, pero imposible de precaver, que de repente el 
Egipto viese 8 ó 10,000 m arineros extranjeros estacionar
se en algún punto de su territo rio , porque los 40 buques 
por lo menos que le atravesarían , cada dia habrían  sido 
retenidos forzosamente en alguna exclusa durante 20 ó 
25 dias consecutivos.

¿ No es más sencillo que los buques de las diferentes 
naciones no se vean obligados á detenerse en ese puerto  
egipcio, que circunstancias políticas ó m ateriales pueden 
convertir alguna vez en una estancia ó tránsito difíciles? 
¿No es preferible que su derro tero  esté sencillam ente 
trazado al través del Istmo de Suez, es decir, á la línea 
geográfica que m arca la separación entre el Egipto y el 
Asia , sobre esa via neutral establecida al través del de
sierto , que separa y aisla las dos grandes porciones de 
nuestro hem isferio? Todas estas consideraciones reu n idas ponen bastantem ente de manifiesto los peligros é in - ennvonípntfis rlp inHn género Que prom overía la adopción del trazado, indirecto.

La discusión que precede, esto es , la comparación en
tre  los dos sistemas de trazados propuestos para el canal 
m arítim o del Istmo de S uez, habrá parecido quizá inútil 
ó demasiado detallado á alguno de nuestros lectores, pe
ro hemos creído deber insistir en ciertas minuciosidades 
para la m ayor claridad en un asunto que merece la p e 
n a /p o r  lo que ha preocupado todos los ánim os, y ahora 
en el siguiente artículo vamos á abordar el informe des
criptivo del trazado que ha sido definitivam ente adopta
do por la comisión internacional y el exámen de los tra 
bajos á que dará lugar su ejecución.= Pedro de Prado y  
Torre.

APUNTES CRONOLOGICOS
SOBRE LOS DIFERENTES SISTEMAS DE LOCOMOCION Y  TRASPORTE.

Locomocion y trasporte sobre los caminos ordinarios.— 
El empleo de carros tirados por caballos d a ta , cuando 
m énos, del año 1730 ántes de Jesucristo (véase el capí
tulo 45, versículo 17 y  49 del G énesis); pero en dicha 
época, al parecer , solo se em pleaban los carros para el 
trasporte de personas, y no para el de mercancías.

Los griegos atribuyen la invención de los carruajes 
de trasportes á E ricthon, cuarto Rey de Atenas (4556 
ántes de Jesucristo).

Carruaje de vapor aplicado á los caminos ordinarios.— 
Según una m em oria de M. Morin y los documentos que 
la acom pañan, Cugnot, á contar del año de 1769, conci
bió y  construyó un  carruaje q u e , movido por el vapor, 
debia efectuar los trasportes por los caminos ordinarios. 
En dicha época un  Oficial suizo llamado Planta se ocu
paba de la resolución del mismo problem a; y encargado 
por el General Gribeauval de exam inar el carruaje de 
C ugno t, le encontró bajo todos puntos de vista p re fe ri
ble al que él había ideado. En vista de este resultado, el 
Ministro Choiseul autorizó á Cugnot para que á costa del 
Estado term inase el modelo que tenia en construcción.

Al ensayarse la invención de C oignot, en presencia 
del Ministro Choiseul, del General Gribeauval y de otros 
espectadores, cargado el carruaje con cuatro personas y 
en un terreno h o rizo n ta l, alcanzó una velocidad de 1,800 
á 2,000 toesas por hora. Pero no habiéndose calculado 
convenientem ente la caldera relativam ente al diám etro 
de los émbolos , el carruaje no podia m archar sin in te r
rupción mas de 42 ó 15 m inutos; siendo preciso que re 
posase un período igual aproxim adam ente al de su m ar
cha, para obtener vapor suficiente para continuarla. A 
más de este defecto, la hornilla estaba mal construida, 
siendo la caldera sum am ente débil. Aun a s í , se concep
tuó la experiencia que nos ocupa merecedora de aplauso, 
recibiendo por lo tanto órden Cugnot para constru ir otro 
ca rru a je , dispuesto de m anera que con una carga dada 
de 40 pesos denominados m illiers , pudiese m archar sin 
interrupción y  alcanzar en u n  terreno horizontal la v e 
locidad de 1,800 toesas por hora. D icho. carruaje se te r 
minó á fines de 1770, habiendo ascendido su costo á la 
cantidad de 20,000 libras. Hoy figura este vehículo en la 
gran nave del Conservatorio de artes de P a r is : fue su 
constructor Brezin, y según afirm a Morin, no se some
tió á n ingún ensayo.
fc? Según los datos que hemos ex tractado , C ugnot, que 
nació en la Lorena en 4725, y m urió en Octubre de 1804, 
ha sido el prim er constructor de una locomotora destina
da á recorrer los caminos ordinarios.

Es evidente que Robison desde 1757 confió á W att el 
proyecto que habia concebido para aplicar la m áquina de 
vapor al movimiento de los carruajes, insistiendo en que 
W att se ocupase de dicho problema. Pero sus intentos no 
se realizaron en dicha época, siendo preciso descender 
hasta el año 4785 para encontrar el prim er ensayo de 
W att en la cuestión que nos ocupa. Aun a s i , este se r e 
duce á un modelo, bajo pequeña escala, ejecutado por 
Murdoch de S ob o , y que se expuso en Lóndres en el 
certam en universal de 1851.

Locomocion y trasporte por la sv ia s  férreas.— En 4 802 
Yivian y Trevithick fueron los prim eros en concebir un  
carruaje movido por el vapor, y  destinado á reco rrer un  
fe rro -ca rril, el cual en 1804 funcionaba en la via férrea 
de M erthyr-Lvdwili, remolcando cierto núm ero de w a 
gones.En 1811 Blenkinsop, en 1812 W . y  L. Chapman y en 
4813 B ru n to n , construyeron otras locomotoras; pero en 
dicha época no se creía* que la adherencia de las ruedas 
sobre los carriles fuese suficiente para  la locomocion, 
supliéndose este falso inconveniente ó defecto de adhe
rencia, bien dando á los carriles la forma de barras  
dentadas, en las cuales engranaban las ruedas del ve
hículo (B lenkinsop), bien como C hapm an, estableciendo 
la adherencia por el empleo de una cadena fija por sus 
dos extrem os, ó finalmente como B runton, adaptando á

la maquina dos vástagos ó uñas de hierro que engrana
ban en la via, para encontrar el apoyo que sobre el ter
reno hallan las piernas de las caballerías.

Mucho después Blackett dem ostró, por medio de ex
periencias d irec tas , la completa suficiencia de la adhe- 
s,on de Bis ruedas cilindricas sobre los carriles liso s , y 
desde 1814 G. Stephenson construyó bajo este principio, 
nuevo en dicha época, una m áquina que funcionó en el 
camino de K illingworth áun cuando, no confiado por 
completo en las demostraciones de B lackett, y unió por 
medio de una cadena sin fin la m áquina y el tender para 
u tilizar la adherencia de las ruedas dei último.

Desde 1814 á 1829, la construcción de las locomotoras 
efectuó nuevos y notables progresos en Inglaterra; com
prendió la necesidad de em plear dos émbolos para aum en
tar la regularidad dei m ovim iento; se perfeccionaron las 
c a lderas , los engranes se suprim ieron &c. &c. Finalm en
te, en 1829 tuvo lugar el concurso entre Braithwaite y 
E ricson, N ackw oth , B urstall, Brandeth y Roberto Ste- 
phensoii que obtuvo el prem io, y cuya m áquina ha sido 
origen de todos los progresos y modificaciones que en es
tos últimos años vienen efectuándose en la construcción de las locomotoras,

Locomocion y  t rasporte  por  los ríos, c a n a le s p  m a r e s .—  

Digamos, para cumplida satisfacción de España, que Blas
co de Gara y en Barcelona, bajo Carlos Y, fue el prim ero 
que inauguró la locomocion por medio del vapor en el 
Mediterráneo. Desgraciadamente no poseemos detalle a l
guno sobro la construcción del aparato empleado por 
Blasco de Caray.

Perier, en 1175, construyó un buque de vapor; pero* 
como el émbolo de su máquina contaba tan solo ocho 
pulgadas de diám etro, su ensayo fue infructuoso.

El Marques de Gouffroy, en 4778 en Baumeles-Dames, 
efectuó nuevos ensayos en m ayor escala, que según la 
adm inistración de su epoca, renovó con éxito en 4781.

Patrick Miller, rico propietario inglés, James Tayior, 
preceptor de los hijos del mencionado p ro p ie ta rio , y W i- 
lliam S vm ington, Ingeniero de m inas, construyeron co
lectivamente un pequeño buque de vapor, que navegó 
con éxito en 1788 en el lago de Dahvinstor. Un año des
pués construyeron un buque de vapor de la fuerza de 12 
caballos, que adquirió aproxim adam ente la velocidad de 
tres leguas por hora en la experiencia que se efectuó en el canal del Clyde el 26 de Setiem bre de 1789.

Respecto á Roberto F u lto n , la carta que dirigió el 24 de Enero de .1803 á M olar, la cual se conserva en los a r
chivos del Conservatorio de P a r is , prueba que en dicha 
época no habia efectuado aún ningún ensayo respecto á 
la navegación por el empleo del vapor, y por lo mismo 
que pasa falsamente como el inventor de dicho sistema.

El empleo de la hélice como propulsor para la nave
gación , se própuso al parecer por prim era vez en 4727 
por Duquest, y Paucton en 4768, al ocuparse de la teo
ría del tornillo de A rquím edes, ideó el valerse de u n  he- 
lisoide de generatriz curva ó recta y de cuatro ram as, 
para com unicar á los buques una fuerza directa de im 
pulsión , por medio del esfuerzo motor de la tripulación.

El ingeniero Dallery se apropió, por un privilegio da
tado en el año 1803, el pensam iento de recu rrir  al em 
pleo de una m áquina de vapor para poner en m ovimien
to dos hélices, una an terior y otra posterior al tim ón, las 
cuales constaban de una sola ram a , abrazando dos pasos.

Las ideas que acabamos de exponer respecto al em 
pleo de las hélices, se modificaron sucesivamente por 
Shorter en 4802, por Brown en 4815, por Carpenter y 
los herm anos Bourdon en 1824 y por W ooderoft y Eric
son en 1838.

El Arquímedes, buque de 80 caballos, construido en 
Lóndres en 4 838, fue el p rim er paquete que, provisto de 
una hélice propulsora , realizó resultados que m arcaron 
el porvenir que esperaba á las hélices aplicadas á la n a
vegación.

El Napoleón, de 130 caballos, construido en el Havre 
en 1842, fue igualm ente el prim er buque francés que na
vegó por medio de un propulsor helisoidal.

En España se aum entan cada vez más en la m arina 
m ercante los buques de h é lice ; pero la de guerra  , á p e 
sar de los inm ensos gastos que para sus progresos efec
túa el pais, no posee hoy n i un  solo buque de hélice, 
jSemanario económico, mercantil é industrial.)

Creemos que nuestros lectores verán  con gusto el si
guiente estado de la m arina m ilitar de España, que pu 
blica la Revista Militar.

Buques de vela.
Navios: Reina Isabel II, 86 cañones arm ándose en 

Cádiz.
Rey Francisco de Asís, 84 cañones, arm ándose en  el 

Ferrol.S ob erano , p o n to n , en la Habana.—Total 3.Fragatas: Esperanza, 4Z cánones, en r,una.
Cortés, 42 cañones,en  Cuba.Bailen , 40 cañones, arm ándose en el Ferrol.
Perla , 52 cañones, en Cuba.Santa M aría, 4 cañones, trasporte g e n e ra l, 4,000 to 

neladas.N iña, 4 cñaonesy  1,000 toneladas, id.
P in ta , 2 cañones y 800 toneladas id.
M arigalante, 2 cañones y 800 toneladas, id.
Santa Cecilia, 2 cañones y 800 toneladas, id.
C ris tin a , ponton en la carrera .— 10.
C orbetas: Villa de B ilbao , 40 cañones, en la Pen ín

sula.F erro lana, 30 cañones , en Cuba.Isabel II, 24 cañones, escuela práctica de artillería y 
m arinería, en la Península.Luisa F e rn a n d a , 24 cañones, en la Península.

M azarredo, 16 cañones, de estación en Lisboa (Por
tugal).—5.B ergantines: Patriota , 20 cañones, de estación en el 
rio de la Plata (América).H abanero, 20 cañones, en Cuba.

Yaldés, 16 cañones, en id.
Pelayo, 4 6 cañones, en la Península.
G rav ina , 16 cañones, en Cuba.
G aliano, 4 6 cañones, de estación en la isla de Santo 

Domingo (América).
A lcedo, 4 6 cañones, en Cuba.
Excipion, 42 cañones, en id.
Nervion , 10-cañones, en id.
U rum ea, 2 cañones y 140 toneladas, trasporte en 

la Península.C ristina, 2 cañones, ponton del Resguardo en  Alge- 
ciras.— 4 4.B ergantines-barcas: E nsenad a, 2 cañones y  225 to
neladas , trasporte en la Península.

Laborde, 4 cañón y 225 toneladas, id. en id.
E bro , 1 cañón 220 toneladas, id ., en Cuba.— 3.
Bergantines-goletas: Constitución, 4 4‘cañones, de es

tación en Lisboa.V illavicencio, 2 cañones, pon ton , en la Habana.— 2.
Goletas: Cartagenera, 7 cañones, de estación en el 

Rio de la Plata.C ru z , 7 cañones, en las Islas Baleares.
Juanita, 1 cañón, en Cuba.
Isabel I I , un  cañón , en id.Veloz J ú p ite r , 1 cañón y  100 toneladas, trasporte en 

Cuba.—5.Pailebots: Corzo, 3 cañones, Resguardo guarda-costas.
G aditano, 1 c a ñ ó n , id.
Cristina , 4 c añ ó n , de estación en la Isla de Santo 

Domingo.C h u rru ca , 1 cañ ón , en Cuba.
Pasig, 4 ca ñ ó n , en Filipinas.
Cometa y T eresita , desarmados en la Habana.
T iro l, id ., en Cavite ( Filipinas).— 8.
Místicos: Dardo, 8 cañones, en las Islas Canarias.
Isabelita , 7 cañones , en la Pen ínsula.— 2.
Lugres: C isne, 4 cañón, Resguardo.
Pájaro , 1 cañón, id.—2.

Buques de vapor.
Fragatas: Isabel II, 46 cañones y  500 caballos fuera 

de m áqu ina , en Cuba.Francisco de A sis , 46 cañones y 500 id. de fuerza, en 
la Península.Isabel la Católica, 2 cañones y  500 id ., correo de Ul
tram ar.Yelasco, 2 cañones y 500 id . , en id.

Conde de R egla, 2 cañones y  480 id . , en  id.
Blasco de G a ra y , 6 cañones y  350 id . , en las costas 

de la isla de Santo Domingo.
C olon, 2 cañones y  350 id ., correo de U ltram ar.
P izarro, 6 cañones y 350 id . , en Cuba.
Jorge Ju an , 6 cañones y 350 id . , en Filipinas.
Antonio U lloa, 6 cañones y  350 id . , en Cuba.
H ernan-C ortés, 6 cañones y 350 id . , de estación en 

Lisboa.Vasco de B alboa, 6 cañones y 350 id . , arm ándose en 
Cádiz.C astilla, 3 cañones y  300 id ., en la Península.

L eón , 2 cañones y  250 id . , en Cuba.
V ulcano , 6 cañones y  200 i d . , resguardo.
Lepanto, 2 cañones y 200 id., id.
Santa Isabel, 4 cañones y 200 id., id.
Reina de Castilla, 5 cañones y  160 id ., en Filipinas
Alvaro Bazan, 5 cañones y  160 id., en Cuba.
Congreso, 5 cañones y  160 id., id.
P iles, 4 cañones y  150 id., Resguardo.
Vigilante, 2 cañones y 120 id., id.
A le rta , 2 cañones y 120 id., id.

General L iniers, 3 cañones y 420 id., id.
Conde de Yenadito, 2 cañones y 120 id., en Cuba.
Neptuno, 2 cañones y 120 id., en id.
E lcano, 2 cañones y 400 id., en Filipinas.
Magallanes, 5 cañones y 100 id., en id.
Juan de A ustria, 2 cañones y 400 id., en las costas 

de la isla de Santo Domingo.
G uadalquivir, 2 cañones y  100 id., en Cuba.
General L ezo, 2 cañones y  100 id., en id.
P enínsula, 2 cañones y 70 id., en la Península.
Total 32.

Buques de hélice ó mixtos..
Fragatas: Princesa de"A stúrias, 31 cañones y 360 ca

ballos fuerza de máquina, arm ándose en Cádiz.
B lanca, 31 cañones y 360 id., construcción en el Ferrol.
Petronila, 31 cañones V 360 id., id. en Cartagena.
Berenguela , 34 cañones y  360 id., id. en el F e rrol.— 4.
G oletas: Santa T eresa, 3 cañones y 80 caballos fuer

za de m áquina, arm ándose en el Ferrol.
Isabel Francisca, 3 cañones y 80 id., en id.
E d e lan a , 3 cañones y 80 id., en construcción en id.Ceres, 3 cañones y 80 id., id.
Circe i 3 cañoaes y 80 id., en construcción en Cartagena.
D iana, 3 cañones y 80 id., en id.—Total 6.

Buques menores.
Tres faluchos de prim era clase, 26 id. de segunda 

clase , 73 lanchas y  escampavías en activo servicio'’; y 10 
faluchos de prim era y  segunda clase, de reserva ó desar
mados, para el resguardo de costas en la Península y adyacentes.

Treinta falúas y  12 lanchas arm adas en servicio ac
tivo ; y varías de reserva para el resguardo de costas y 
persecución de piratas en las islas Filipinas y adyacentes.

Dependientes del ram o de Hacienda : 70 falúas, lan 
chas y barquillas para el resguardo de puertos.

Idem del ramo de Guerra: 3 jab eq u es , correos de Al- geciras á Ceuta.
Tres lanchones y 5 lanchas, para el resguardo de los presidios de Africa.
Y en los arsenales de la m arina varios lanchones y lan chas para el resguardo y servicio de los mismos.

Resúmen.
Total general: 3 nav io s , 10 fragatas, 5 corbetas 14 

bergantines, 3 bergantinos-barcas, 2 id. goletas, 5 goletas 
8 pailebots, 2 místicos, 2 lugres y varios buques menores 
de vela; 32 buques de vapor (de ruedas), 4 fragatas y 6 
goletas de hélice ó m istos, con 1,4 00 cañones y 200 pe
dreros, 5,230 toneladas los trasportes, 7,867 fuerza de má
quina de los vapores de ruedas, 4,920 id. de los de hélice ó mistos.
Buques dados de baja por inútiles, ó perdidos on estos úl- timos años.

C orbetas: Colon y  Venus, vendidas para buques rner- 
cantes.— Bergantines: Volador, Soberano, Isabel y Liqero ídem los tres prim eros y desguazado el cuarto.—Bergan- 
tin-barca Jasson , vendido.— Bergantines-goletas Ebro 
Agüita, y  Guetaria , id. — Goleta M inerva , desguazada.— 
Pailebots: Vidasoa é Isabel I I ,  desguazados. — Místicos: 
Palomo, Flecha y Jacinta, vendidos.— Balandra Donación 
desguazada. Faluchos: Marcial y  Galgo naufragados.— Vapores: rem ando el Católico y  Pizarro [ 4.°) i d —N ar- vaez , desguazado.

Total: 2 corbetas, 4 bergantines, u n  bergantin-barca 
3 bergantines goletas, una goleta, 2 pailebots, 3 místicos’ u n a  ba landra, 2 faluchos y tres vapores. 1

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Ursula y las once mil vírgenes m ártires y San 
H ila rió n , abad. ' •

C uarenta horas en  la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA . Y  CO M ERCIO.

T I /*  p a r l n e  » * A m U i ’ r l r t a  , , , , ,  1 *  A  (I  i ■. t ■. t U v > iu iJ  g c i i c i

de a rb itr io s  m un ic ipa les  de esta v illa  , re su lta  que han 
en trado  en  el dia de ay er  p o r las p u e rta s  de esta ca
p ita l las  can tidades de los a rtícu lo sq u e  á continuación s t 
o x p re s a n :

4,428 fan e g as  de  t r ig o .
844 a r ro b a s  d e h a r in a  de  id .

2,410 l ib ra s  de p a n  cocido .
4,653 a r r o b a s  de c a rb ó n .

106 vacas que com ponen 40,345 lib ra s  de peso.
654 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  18,053 l ib ra s .

Lo q u e  se h ace  s a b e r  a l p ú b lico  p a ra  su inteligencia.
M adrid 20 de O ctubre  de 1856. — Por el Sr. Alcalde 

p rim ero , el segundo , M arques de la Torrecilla.

Nota d e lo s p r e c io s  al por  m a yor  y al p o r  menor á que se 
e x p e n d en e n  el mercado los articulos q u e á  continua
ción se -e xp re sa n :

A rro b a . L ib ra .
Rs. vn .  Cuartos .

C arne de  v a ca   44 á 42 46 á 18
Idem  de c a rn e ro ............................  . .  48 á 20
Idem  de te rn e ra   56 á 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo   82 á 88 30 á  32
Jam ón   410 á 422 42 á 54
A ceite  57 á 59 47 á 18
V ino  34 á 40 40 á 16
P a n ...................................................................... 45 á 48G arbanzos  40 á 44 44 á 16
Jud ías.......................... .   24 á 26 á 10
A rro z   26 á 34 10 á 12L ente jas  4 6 á  47 á 8
C arbó n ..............................................  á 8
Jab b n     28 á 58 44 á 22
P a ta ta s .        6 á 7 3 á 4

M adrid 20 de O ctubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ...................   de  45 á 47 r s .  vn.
A lg arro bas ......................  á 44 r s .  vn.

Trigo vendido. Precio*.

490.........  á 78
8 6   80

316 .......... 84
37.......... 82

237.........  83
36  83 y%

329.......... 84
9 2 .........  85

296.........  86
130.......... 86
244 ..........  8750   87 %

40 .......... 8 9 #

2,079
M adrid 20 d e  O ctubre d e  4 8 5 6 .^ E 1  In te rv e n to r , José 

Aldaco.

B O L S A .

Ayer reinó bastan te animación. El consolidado se hizo 
y publicó á 40-60 al co n tad o , y á 44-75 á fin del próxi
mo ó voluntad á prim a de 50 céntimos. A última hora 
seguía ofrecido á 40-60. La diferida tam bién se hizo y 
publicó á 25-25 ; pero una hora después de cerrada se 
hizo á 25-45 , quedando á últim a hora ofrecida á 25-15 , 
y  solo hallaba dinero á 25-40. Las inscripciones se h i— j

cieron y publicaron á 25-5. Los dem as valores continúan sin  alteración. n
Cotización del .20 de Octubre de 4 856  á las tres délo, 

ta rde .
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  pub r  
cado , 40-60 c.

Idem  del 3 p o r 100 d ife r id o , id. , 25-25. 
Inscripciones de id., id ., id. 25-05.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 12 d. 
Am ortizable de segunda, id . , 6-80.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 100 an u a l.— Emisión 

de 4 .°deA bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id., 83 n 
Idem  de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 84-50 r> 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . /id ., 82 p 
Acciones del Canal de is a b e l II d eá  4,000 rs . SporlnÁ  

an u a l, id ., 106 p. 0
Idem del Banco de E sp aña , id. 123 d.

c a m b i o s ,
Lóndres á 90 d ia s , 50-40 p .— P aris  á 8 dias 5 -24  

P lazas del reino 
Daño. B enef.j p afio. [fien ,í.

A lbacete, . . 3/8  ¡L u g o  * 3 /4
A l ic a n te . . . • . .  \ ¡% ¡M álaga......................  3/4 d
A lm e n a . . .  . . .  3^  d .jM urcia   4/4  p.
A vila   4/2 ¡O ren se   4
Badajoz  1 /4  ¡O viedo ....................... 3/8
B a rc e lo n a ., par. ¡ P a t e n c i a . . .  4/2 p.
B ilb ao   4/4 ¡P a m p lo n a . .  4 p.B urgos  \ f í  p, ¡P o n te v e d ra . 3 /4
C á c e r e s . . . ,  p a r. ¡S a lam an c a .. 1 / 2

z ‘ . 3/8 ¡S .S e b a s tia n . 4/4C astellón; . . . . ¡S an ta n d e r. . 3/8
G iudad-R eal 4/2 p. ¡S a n tia g o .................
C órdoba.. . . 4/4 ¡S ego via. . . .  p a r.
C o r u ñ a ................... 4 /4 d .  S ev illa ...................... D
C u e n c a   3/8 S o r ia .............  4 p*
G e ro n a ...................  T arrag o n a . .G ran ad a . . . p a rd . T e ru e l...................
G uada la ja ra  4 /2  T o ledo .....  3/4
H uelva  1 p. V a le n c ia ................  4/2 d
H uesca  4 V alladolid . . 4/2 d.Jaén ............. 1 p. V ito ria ....  1/2
León . . . . . .  4/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L érid a ....................... Z a r a g o z a . . .  4/4 p.Logroño . .  . 3 /4

B O L SA S  E X T R A N J E R A S

Paris 20  á las cuatro y cincuenta y cinco m inutos  
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400 66-90.— Cuatro y medio por 100, 94.
Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 3/4. 
Consolidados, 92 1/8 á 92 1/4.

Nota. Ha habido necesidad de rectificar los valores, 
por equivocación padecida en la línea francesa.

Amberes 15 de Octubre. — D ife rid a , 23 1/2. — Inter io r ,  38 1/4.

A m sterdam  45 de Octubre.—D iferida , 23 41/46.— Inte rio r, 37 11/16.—P rost., 65.

Bruselas 45 de Octubre.— No se cotizaron nuestros fondos.

Lóndres 45 de O ctubre.— E x te r io r , 42 1 / 2 .— Di
ferida, 24 1/4.— Certificados, 5 4/8. — P asiva , 6 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS sellos de cuatro cuartos á reales y céntim os, de m arave- 
ílf? M if íífo W y  á .reales, de escudos _de oro
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional y  á dos reales para provincias r e 
mitiendo su im porté en sellos de franqueo.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 34 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
pren ta  Nacional. 4

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de ag ricu ltu ra, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lám ina que re 
presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.
PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 

tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis-' 
mo mes y  año. % *

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados p o r S. M ., aprobados por una comisión 
expresa nom brada por órden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tu b o , de ven
taja de trasportarse en todos los departam entos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligeYa incomodidad y con ménos gastos 
que los braseros o rd in a rio s : su utilidad es reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios, 
salas de estudio, tiendas y  cafés, como para los más con
fortables sa lones, dorm itorios, comedores y  antesalas.D. L. Yallet previene que dichos caloríferos se venden únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28, en 
donde se halla tam bién toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obtengan la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4438-2

SOCIEDAD MINERA DOLORES EN HIENDELAENCI- 
n a .—Ignorándose el domicilio de los socios D. Gregorio 
Alvarez González, D. Luciano Sola y  Doña Gala Pom bo 
y Ballesteros, poseedores de acciones en esta empresa, se 
les invita por el presente anuncio para que en el término 
de 15 d ia s , á contar desde el de la fecha, se sirvan con
cu rrir  á la tesorería de la sociedad á cargo del se
ñor D. Patricio Jontoya, calle de San Miguel, núm . 21, 
triplicado., principal, á satisfacer los dividendos que se hallan adeudando por aquel concepto; en la inteligencia 
que de lo contrarío se procederá á la amortización d0 
dichas acciones según reglamento.Madrid 20 de Octubre de 4856.==E1 Presidente, Maria
no Recio.

------------------------------ - ................................  ’ 1 m

ESPECTACULOS.

T EA TR O  REAL.— A las ocho y  media de la noche.—
La Traviata , ópera en tres actos.

T EA TR O  D EL P R IN C IP E . — A las ocho de la no - 
ch e> — Cárlos I X  y los Hugonotes, dram a nuevo en cu 
act0Si— Dos y u n o , pieza cómica en un acto.

TEATRO  D E L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho de Ia
noche .— El sargento Federico.

t e a t r o  d e l  CIRCO .— A las ocho de la Doche-^
La Mogigata, comedia en tres actos del célebre " ,  
dro F'ernandez de Moratio.— La poderosa , baile. La 
teria de Segura , comedia en u n  acto.

T EATRO  FR A N C E S. — A las siete y  tres c u arto s .
Le Demi m onde, dram a en cinco actos.


